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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación Traslacional y Medicina Personalizada

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación Traslacional y Medicina Personalizada por la Universidad de Granada

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco González Lodeiro Rector

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco González Lodeiro Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 01375339P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Dolores Ferré Cano Vicerrectora de Enseñanzas de Grado y Posgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 27266482M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Paz, 18 18071 Granada 679431832

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicengp@ugr.es Granada 958248901

cs
v:

 1
74

47
41

47
34

97
58

49
03

18
82

0



Identificador : 4315508

2 / 70

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, AM 30 de enero de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación Traslacional
y Medicina Personalizada por la Universidad de
Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Tecnología de diagnóstico y
tratamiento médico

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

14 34 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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35 35

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 42.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://masteres.ugr.es/pages/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender conocimientos que aporten la base suficiente para desarrollar y/o aplicar ideas originales en un
contexto de la investigación.

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG03 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG04 - Formular y argumentar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG05 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG06 - Fomentar el trabajo interdisciplinar entre los profesionales sanitarios y biomédicos, con el objeto de integrar ambos
conocimientos como base para el desarrollo de la investigación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidad crítica y autocrítica y de toma de decisiones.

CT2 - Manejar fuentes de información científica

CT3 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y de establecer la unión entre las ciencias básicas y la investigación
médica clínica.

CT4 - Identificar las técnicas experimentales avanzadas más comúnmente utilizadas en investigación traslacional y ser capaz de
aplicarlas adecuadamente para el desarrollo de un trabajo de investigación.

CT5 - Desarrollar un trabajo de investigación basado en un proyecto predefinido

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar los principios de seguridad biológica y de calidad, que deben cumplir los laboratorios de investigación que
pretendan realizar estudios con proyección clínica así como diseñar, planificar y elaborar Estudios de Investigación Traslacional.

CE02 - Conocer y comprender a nivel molecular la etiología, pronóstico y evolución de las enfermedades.

CE03 - Conocer y saber aplicar el marco legal y los principios de la bioética a la obtención y manipulación de muestras biológicas,
la experimentación con animales así como a la investigación clínica, y traslacional.

CE04 - Adquirir la habilidad necesaria para el cultivo celular, así como saber planificar y realizar estudios de diferenciación celular
usando diferentes factores para inducir el destino de las células madre.

CE05 - Adquirir las habilidades y destrezas necesarias para diseñar, planificar y desarrollar ensayos de bioingeniería genética
a nivel celular y animal para obtener diferentes modelos de enfermedad experimental y saber analizarlos mediante técnicas
específicas, todo ello con fines terapéuticos.
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CE06 - Conocer y comprender la utilidad y el potencial de los biomarcadores moleculares en diversas patologías así como las
ventajas de las nuevas terapias dirigidas frente a determinadas rutas metabólicas y mecanismos de señalización.

CE07 - Analizar los diversos enfoques moleculares, preclínicos, éticos, administrativos y clínicos requeridos para el diseño y
desarrollo de un ensayo clínico.

CE08 - Ser capaz de diseñar un planteamiento de trabajo con una supuesta terapia innovadora adecuada para ser transferida a la
clínica y a la cartera de servicios de un sistema sanitario.

CE09 - Conocer y saber aplicar los conceptos de la nanotecnología a la investigación traslacional, así como de sus posibles
repercusiones diagnósticas, terapéuticas y preventivas.

CE10 - Resolver problemas en los ámbitos de la investigación clínica en radiodiagnóstico y medicina nuclear dentro de los campos
profesionales multidisciplinares de actuación.

CE11 - Aplicar los conocimientos científicos adquiridos a situaciones clínicas que precisan el uso de radiación para su diagnóstico
y/o tratamiento.

CE12 - Integrar los conocimientos básicos adquiridos para enfrentarse a la resolución traslacional de problemas de investigación
biomédica y sanitaria.

CE13 - Conocer y analizar las técnicas y metodologías de aplicación en Ingeniería e Instrumentación Biomédica, así como adquirir
el dominio y las habilidades suficientes para su aplicación.

CE14 - Saber localizar las posibles fuentes de financiación para la realización de una investigación biomédica y aplicar las
herramientas del conocimiento biomédico y del producto I+D para el desarrollo de productos biosanitarios y su posterior protección
mediante estrategias de transferencia, patentabilidad.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios generales de acceso de la UGR:

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.

Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Esta normativa se completa con la siguiente: Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Granada,
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebrada el día 19 de julio de 2013. Enlace:

http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg732

Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado o Licenciado requeridos para ser admitidos en este Tí-
tulo de Máster. La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada resolverá, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibi-
lidades de acceso singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero.

Perfil de Ingreso:

El Máster de Investigación Traslacional y Medicina Personalizada (TransMed) está destinado a licenciados/graduados en:

- Medicina

- Farmacia

- Biología

cs
v:

 1
74

47
41

47
34

97
58

49
03

18
82

0



Identificador : 4315508

7 / 70

- Bioquímica

- Odntología

- Biotecnología

- Biomedicina Básica y Experimental

- Ciencias Biomédicas

- Veterinaria

- Enfermería

- Fisioterapia

- Ciencia y Tecnología de los Alimentos

- Nutrición Humana y Dietética

- y otras disciplinas relacionadas con las ciencias de la salud o con la rama de las ciencias, así como estudios extranjeros equivalentes

Criterios de admisión:

Se establecen como criterios de admisión:

- Expediente académico: 60 %

- Currículum: 40%

Características Personales

Entre las cualidades deseables para el futuro estudiante del Máster Universitario en Investigación Traslacional y Medicina Personalizada (TransMed)
figuran:

- La inquietud intelectual por el conocimiento científico avanzado y la existencia de un proyecto personal de formación orientado al futuro ejercicio pro-
fesional en el ámbito de la investigación traslacional.

- La capacidad de trabajo y la disposición para el trabajo en equipo.

- La capacidad de expresión oral y escrita en la lengua materna y en la lengua extranjera (en especial el inglés)

- La capacidad de razonamiento lógico, de análisis y síntesis para extraer conclusiones de los trabajos realizados.

- La capacidad de obtener, interpretar y aplicar conocimientos.

- La capacidad de liderazgo y de adaptación a nuevas situaciones.

- La capacidad en la búsqueda de fuentes bibliográficas.

- La capacidad creadora e innovadora ante la evolución de los nuevos avances.

- La habilidad para la resolución de problemas.

Características Académicas

Dada la docencia avanzada que implica este Máster se dará especial relevancia a la formación académica previa del alumno, valorando la evolución
de los resultados académicos en los estudios previos (expediente académico). Es aconsejable tener conocimiento del método científico y los procedi-
mientos básicos para realizar una aproximación al conocimiento contrastado. También se valorarán los conocimientos de inglés.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades espe-
cíficamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso, al objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) realidad que representa la Universi-
dad. La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como
con las instituciones y ámbitos que puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales. Además, se organizará una sesión informativa
con estudiantes de último curso de grado de las titulaciones que dan acceso al Máster.

El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes) publica anualmente la Guía del Estudiante, que ofrece una
completa información sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad de Granada; el
Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el Centro de promo-
ción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de información y parti-
cipación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores; actividades cul-
turales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la cooperación internacional; la enseñanza
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virtual; programas de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanismo de adap-
tación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayudas; y un di-
rectorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si no, ya que
puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes.

La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuelaposgrado.ugr.es) que ofrece información completa sobre todos los
títulos y programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así como información pertinente
y enlaces a cada uno de los títulos ofertados.

Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso.

Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en
todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugeren-
cias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.

En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:

- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias

- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.

- Inspección de Servicios de la Universidad (http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm)

- Defensor universitario de la Universidad de Granada

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Será de aplicación al Máster el Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la Uni-
versidad de Granada, aprobado por el Consejo de Gobierno, el 19 de julio de 2013, y adaptado a los RD 1393/2007
y 861/2010. Este reglamento puede consultarse en el siguiente enlace:

http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg732

Concretamente, en referencia al reconocimiento en Másteres, esta normativa específica en su Capítulo tercero:

Capítulo Tercero: Criterio de reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

Artículo 8. Reconocimiento en el Máster. En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias,
asignaturas o actividades relacionadas con el máster en función de la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universita-
rio.

Artículo 9. Másteres para profesiones reguladas. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejerci-
cio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la co-
rrespondiente normativa reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el re-
conocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asocia-
dos a ellas.

Artículo 10. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado en enseñanzas oficiales de Máster.
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1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado podrán ser reconocidos en las enseñanzas de Más-
ter Universitario.

2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.

Y en referencia a la transferencia de créditos, en su Capítulo quinto:

Capítulo Quinto: Transferencia de créditos.

Artículo 13. Transferencia. Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos
obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posi-
ble conforme a los criterios anteriores.

Asimismo, será de aplicación al Máster la normativa de la Universidad de Granada adaptada al RD 1393/2007 y el
RD 861/2010, por el que se modifica, en cuanto a las normas de matriculación y permanencia de los estudiantes, a
tiempo completo y tiempo parcial. En virtud de lo cual, el número de créditos que sean objeto de reconocimiento a
partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su
conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. No
obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un
porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad
siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas magistrales

Seminarios, talleres, conferencias, mesas redonda

Clases prácticas con medios informáticos o de laboratorio

Tutorías individuales o grupales

Elaboración de trabajos y memorias

Exposición y debate de trabajos

Estudio y trabajo autónomo

Pruebas de evaluación y autoevaluación

Prácticas externas

Elaboración del Trabajo Fin de Máster

Presentación y defensa pública del Trabajo Fin de Máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Prácticas con aplicación informática

Ejercicios de simulación

Búsqueda y análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Acción tutorial

Aprendizaje no presencial a través del campus virtual

Visitas a centros de I+D+i

Seguimiento del TFM

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

Presentación y discusión de casos prácticos. Exposiciones

Memoria de las Prácticas Externas o TFM

Informe final del tutor de prácticas Externas o TFM

5.5 NIVEL 1: MÓDULO I: FUNDAMENTOS DE LA INVESTIGACIÓN TRASLACIONAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia I: Planificación y diseño de estudios traslacionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos adquirirán el conocimiento necesario y la información básica que los capacitará para diseñar y planificar Estudios de Investigación Tras-
lacional, de forma práctica y aplicada. Así mismo, los estudiantes consolidarán su formación en conceptos generales de fisiopatología en referencia
a enfermedades y lesiones tisulares de gran prevalencia que, actualmente o en un futuro, pudieran ser objeto de terapias que impliquen la medicina
personalizada. De igual modo, serán capaces de diseñar estudios traslacionales basándose en las bases teóricas para el diseño metodológico que ha-
brán recibido fruto de su implicación en esta asignatura. Finalmente, los estudiantes dominarán los principios de seguridad biológica y de calidad, que
deben cumplir los laboratorios de investigación que pretendan realizar estudios con proyección clínica aplicada (i.e. introducción a las salas blancas,
directrices de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, y normativa de la Unión Europea).

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos básicos en Fisiopatología.

- Neuroinflamación crónica: respuesta sostenida a la lesión del sistema nervioso (trauma, infección, isquemia, neurotóxicos).

- Principales patologías y enfermedades cardiovasculares y renales: hipertensión arterial, ateroesclerosis, isquemia coronaria, insuficiencia venosa cró-
nica, glomerulopatías, tubulopatías, fibrosis renal.

- Síndrome metabólico, diabetes mellitus.

- El trabajo colaborativo entre el investigador básico y clínico. Elementos básicos para su desarrollo.

- Introducción al diseño metodológico de estudios traslacionales.

- Fases en el desarrollo de un fármaco.

- Seguridad biológica en el laboratorio. Salas blancas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender conocimientos que aporten la base suficiente para desarrollar y/o aplicar ideas originales en un
contexto de la investigación.

CG05 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG06 - Fomentar el trabajo interdisciplinar entre los profesionales sanitarios y biomédicos, con el objeto de integrar ambos
conocimientos como base para el desarrollo de la investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidad crítica y autocrítica y de toma de decisiones.

CT2 - Manejar fuentes de información científica

CT3 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y de establecer la unión entre las ciencias básicas y la investigación
médica clínica.

CT4 - Identificar las técnicas experimentales avanzadas más comúnmente utilizadas en investigación traslacional y ser capaz de
aplicarlas adecuadamente para el desarrollo de un trabajo de investigación.

CT5 - Desarrollar un trabajo de investigación basado en un proyecto predefinido

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar los principios de seguridad biológica y de calidad, que deben cumplir los laboratorios de investigación que
pretendan realizar estudios con proyección clínica así como diseñar, planificar y elaborar Estudios de Investigación Traslacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 10 100

Clases prácticas con medios informáticos
o de laboratorio

5 100

Tutorías individuales o grupales 5 10

Elaboración de trabajos y memorias 15 0

Exposición y debate de trabajos 5 100

Estudio y trabajo autónomo 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas con aplicación informática

Búsqueda y análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Acción tutorial

Aprendizaje no presencial a través del campus virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 40.0

Presentación y discusión de casos
prácticos. Exposiciones

20.0 40.0

NIVEL 2: Materia II: Bases moleculares y celulares de la enfermedad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos obtendrán un conocimiento global a nivel molecular de la etiología, pronóstico y evolución de las enfermedades. Este conocimiento capa-
citará a los alumnos para abordar las enfermedades a partir de conocimientos moleculares, celulares y preclínicos, que les permitirán llevar a cabo un
planteamiento de estudio con pacientes basado en la investigación traslacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos generales sobre los mecanismos celulares y las bases moleculares que tienen lugar en diferentes patologías y que llevan al desarrollo de
las mismas.

- Mecanismos de apoptosis, autofagia y senescencia como procesos biológicos de las enfermedades.

- Impacto de la genómica, proteómica y epigenética en las enfermedades.

- Polimorfismos genéticos de enfermedades.

- Se profundizará en el conocimiento de las causas moleculares de enfermedades degenerativas, como por ejemplo neurológicas y osteocondrales
desde su huella genética a su evolución y diagnóstico.

- Se plantea el análisis de las causas que a nivel celular y molecular predisponen al riesgo de padecer enfermedades cardiovasculares.

- Bases moleculares del Cáncer: Mecanismos reguladores del ciclo celular; Epigenética; Apoptosis; Factores que regulan la Angiogénesis.

- Estudio del origen molecular de las enfermedades inmunológicas, inmunodeficiencias primarias y adquiridas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender conocimientos que aporten la base suficiente para desarrollar y/o aplicar ideas originales en un
contexto de la investigación.

CG05 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG06 - Fomentar el trabajo interdisciplinar entre los profesionales sanitarios y biomédicos, con el objeto de integrar ambos
conocimientos como base para el desarrollo de la investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidad crítica y autocrítica y de toma de decisiones.

CT2 - Manejar fuentes de información científica

CT3 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y de establecer la unión entre las ciencias básicas y la investigación
médica clínica.

CT4 - Identificar las técnicas experimentales avanzadas más comúnmente utilizadas en investigación traslacional y ser capaz de
aplicarlas adecuadamente para el desarrollo de un trabajo de investigación.

CT5 - Desarrollar un trabajo de investigación basado en un proyecto predefinido

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y comprender a nivel molecular la etiología, pronóstico y evolución de las enfermedades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 30 100

Tutorías individuales o grupales 5 10

Elaboración de trabajos y memorias 20 0

Exposición y debate de trabajos 5 100

Estudio y trabajo autónomo 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Prácticas con aplicación informática

Búsqueda y análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Acción tutorial

Aprendizaje no presencial a través del campus virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 80.0

Presentación y discusión de casos
prácticos. Exposiciones

20.0 60.0

NIVEL 2: Materia III: Obtención y manipulación de muestras biológicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos tendrán capacidad de diseñar el procedimiento a seguir para obtener y manipular muestras biológicas cumpliendo los requisitos éticos y
legales dispuestos por la ley española de investigación biomédica. El alumnado será capaz de interpretar el marco ético-jurídico español que legisla el
uso de muestras humanas y datos asociados en investigación biomédica. Los alumnos obtendrán autonomía para solicitar muestras y datos asociados
sabiendo a qué institución deben dirigirse. De igual modo, tendrán conocimiento de la diversidad de muestras biológicas empleadas en el ámbito de
investigación biomédica.

Los alumnos conocerán los métodos de extracción más indicados que permitan preservar la viabilidad de las muestras así como cumplir las medidas
de prevención de riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos, y las recomendaciones de bioseguridad en el laboratorio de la OMS.

Además, los estudiantes, obtendrán manejo de las guías internacionales sobre el uso y preservación de muestras en investigación (Red Nacional de
Biobancos, OMS, Sociedad Internacional de Repositorios Biológicos y Ambientales (ISBER) y la Agencia Internacional para la Investigación sobre
Cáncer (IARC)...

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos generales sobre la obtención de muestras biológicas: identificación tipo de muestra; cuestiones de seguridad básica a la hora de obten-
ción y manejo de muestras; respeto intimidad del paciente.

- Conceptualización dentro de un marco ético jurídico relacionado con el acceso, manejo y preservación de muestras humanas.

- Implicaciones jurídicas del uso de la muestra: condiciones de trabajo; protección de las muestras; tratamiento de residuos.

- Legislación que regula el uso y manejo de líneas celulares embrionarias así como la generación de líneas celulares iPSC y su posterior manejo.

- Analizar el proceso de obtención de muestras biológicas y productos derivados: procesamiento, transporte y conservación de muestras biológicas.

- Procedimientos técnicos para la obtención de las muestras biológicas de origen humano: tumores y tejidos sanos; células, fluidos.

- Biobancos funcionamiento y acceso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender conocimientos que aporten la base suficiente para desarrollar y/o aplicar ideas originales en un
contexto de la investigación.

CG05 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG06 - Fomentar el trabajo interdisciplinar entre los profesionales sanitarios y biomédicos, con el objeto de integrar ambos
conocimientos como base para el desarrollo de la investigación.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidad crítica y autocrítica y de toma de decisiones.

CT2 - Manejar fuentes de información científica

CT3 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y de establecer la unión entre las ciencias básicas y la investigación
médica clínica.

CT4 - Identificar las técnicas experimentales avanzadas más comúnmente utilizadas en investigación traslacional y ser capaz de
aplicarlas adecuadamente para el desarrollo de un trabajo de investigación.

CT5 - Desarrollar un trabajo de investigación basado en un proyecto predefinido

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocer y saber aplicar el marco legal y los principios de la bioética a la obtención y manipulación de muestras biológicas,
la experimentación con animales así como a la investigación clínica, y traslacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 20 100

Tutorías individuales o grupales 10 50

Elaboración de trabajos y memorias 30 0

Exposición y debate de trabajos 5 100

Estudio y trabajo autónomo 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Búsqueda y análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Acción tutorial

Aprendizaje no presencial a través del campus virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

60.0 80.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 40.0

NIVEL 2: Materia IV: Fuentes celulares con aplicación en medicina traslacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos comprenderán y valoraran la importancia de la terapia celular como herramienta fundamental de la medicina regenerativa. Los alumnos
adquirirán un amplio conocimiento de las características fenotípicas y funcionales de las células madre, que sirven para clasificarlas según su estado
de potencialidad. Tras cursar esta asignatura, realizarán prácticas en metodologías de cultivo celular, así como métodos citogenéticos que permitan
descartar anormalidades cromosómicas derivadas de la manipulación celular en el laboratorio. Conocerán desde un punto de vista inmmunológico las
fuentes celulares que provocan un menor compromiso del sistema autoinmune y el efecto inmunomodulador de las células madre. Por último habrán
obtenido conocimiento de los procesos de senescencia de las fuentes celulares con aplicación en biomedicina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la Terapia Celular.

- Fuentes celulares características e idoneidad de: células embrionarias; células progenitoras; células troncales adultas; células adultas diferenciadas;
células hematopoyéticas; iPSC.

- Métodos de aislamiento celular, de muestras de tejido, muestras de fluido (sangre periférica; sangre cordón umbilical); médula ósea; tejido adiposo.

- Conceptos básicos del cultivo celular, laboratorio de cultivo celular, condiciones de esterilidad, medios de cultivo, procedimientos de cultivo celular.

- Generación de iPSC.

- Citogenética de cultivos celulares.

- Aspectos inmunomoduladores de las células troncales.

- Estudio del ciclo celular y los mecanismos que conducen a la senescencia celular.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender conocimientos que aporten la base suficiente para desarrollar y/o aplicar ideas originales en un
contexto de la investigación.

CG05 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG06 - Fomentar el trabajo interdisciplinar entre los profesionales sanitarios y biomédicos, con el objeto de integrar ambos
conocimientos como base para el desarrollo de la investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidad crítica y autocrítica y de toma de decisiones.

CT2 - Manejar fuentes de información científica

CT3 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y de establecer la unión entre las ciencias básicas y la investigación
médica clínica.

CT4 - Identificar las técnicas experimentales avanzadas más comúnmente utilizadas en investigación traslacional y ser capaz de
aplicarlas adecuadamente para el desarrollo de un trabajo de investigación.

CT5 - Desarrollar un trabajo de investigación basado en un proyecto predefinido

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Adquirir la habilidad necesaria para el cultivo celular, así como saber planificar y realizar estudios de diferenciación celular
usando diferentes factores para inducir el destino de las células madre.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 10 100

Seminarios, talleres, conferencias, mesas
redonda

5 100

Clases prácticas con medios informáticos
o de laboratorio

5 100

Tutorías individuales o grupales 5 10

Elaboración de trabajos y memorias 20 0

Exposición y debate de trabajos 5 100

Estudio y trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Prácticas con aplicación informática

Acción tutorial

Aprendizaje no presencial a través del campus virtual

Visitas a centros de I+D+i

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 40.0

Presentación y discusión de casos
prácticos. Exposiciones

60.0 80.0

NIVEL 2: Materia V: Diferenciación celular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos obtendrán conciencia de la importancia de la manipulación de la diferenciación celular como herramienta fundamental de la medicina re-
generativa.

Los estudiantes dominarán las pautas del desarrollo embrionario que fijan el destino celular, conociendo los métodos establecidos para lograr la dife-
renciación celular, in vitro e in vivo.

Conocerán en detalle el fenómeno de la Transdiferenciación y sus posibles aplicaciones clínicas. Así mismo obtendrán conocimiento en reprograma-
ción celular como herramienta para la creación de células con pluripotencialidad inducida a partir de células adultas obtenidas de biopsias de pacien-
tes, que puedan ser utilizadas como modelos de enfermedades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción al concepto de Diferenciación Celular: del zigoto pluripotente a la célula especializada, mecanismos de regulación.

- Vías de diferenciación celular, factores que determinan la estirpe celular.

- Inducción de la diferenciación celular en el laboratorio, principales métodos: factores de transcripción, medios específicos, co-cultivo, agentes físicos
(polímeros, scaffolds), método de extracto celular¿

- Estudio de la plasticidad celular como herramienta en terapia celular.

- Bases de la remodelación epigenética: desdiferenciación y reprogramación.

- El fenómeno de la transdiferenciación: patologías relacionadas y aplicaciones.

- Aplicaciones clínicas de la diferenciación celular.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender conocimientos que aporten la base suficiente para desarrollar y/o aplicar ideas originales en un
contexto de la investigación.
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CG05 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG06 - Fomentar el trabajo interdisciplinar entre los profesionales sanitarios y biomédicos, con el objeto de integrar ambos
conocimientos como base para el desarrollo de la investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidad crítica y autocrítica y de toma de decisiones.

CT2 - Manejar fuentes de información científica

CT3 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y de establecer la unión entre las ciencias básicas y la investigación
médica clínica.

CT4 - Identificar las técnicas experimentales avanzadas más comúnmente utilizadas en investigación traslacional y ser capaz de
aplicarlas adecuadamente para el desarrollo de un trabajo de investigación.

CT5 - Desarrollar un trabajo de investigación basado en un proyecto predefinido

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Adquirir la habilidad necesaria para el cultivo celular, así como saber planificar y realizar estudios de diferenciación celular
usando diferentes factores para inducir el destino de las células madre.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 10 100

Seminarios, talleres, conferencias, mesas
redonda

5 100

Clases prácticas con medios informáticos
o de laboratorio

5 100

Tutorías individuales o grupales 15 10

Elaboración de trabajos y memorias 20 0

Exposición y debate de trabajos 10 100

Estudio y trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Prácticas con aplicación informática

Realización de trabajos en grupo

Acción tutorial

Aprendizaje no presencial a través del campus virtual

Visitas a centros de I+D+i
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 70.0

Presentación y discusión de casos
prácticos. Exposiciones

30.0 80.0

NIVEL 2: Materia VI: Estrategias terapéuticas basadas en bioingeniería genética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos habrán asimilado la relevancia de la manipulación genética y su posible aplicación terapéutica. Tras cursar esta asignatura, adquirirán ca-
pacidad para diseñar ensayos de bioingeniería genética, mediante el uso de genes y/o ácidos nucleicos como herramienta para modificar el repertorio
genético de las células, con el objeto de curar tanto enfermedades de origen hereditario como adquirido

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos básicos de la bioingeniería genética.

- Estudio de las técnicas fundamentales en bioingeniería genética. Vectores de transferencia genética.

- Estudio de los métodos de transferencia génica. Métodos físico químicos o no virales: Microinyección; Precipitación con fosfato cálcico; Electropora-
ción; Inyección directa de ADN "desnudo"; Conjugados ADN-proteínas; Liposomas.

- Métodos virales de transferencia génica: Adenovirus; Virus adenoasociados; Virus vaccinia; Herpesvirus y Retrovirus.

-Construcción de vectores: manipulación enzimática de ácidos nucleicos, transformación de E. coli, técnicas de blotting y clonación de genes.

- Estudio de la secuencia y expresión génica

- Aplicaciones clínicas: visión general y posibilidades terapéuticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender conocimientos que aporten la base suficiente para desarrollar y/o aplicar ideas originales en un
contexto de la investigación.

CG05 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG06 - Fomentar el trabajo interdisciplinar entre los profesionales sanitarios y biomédicos, con el objeto de integrar ambos
conocimientos como base para el desarrollo de la investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidad crítica y autocrítica y de toma de decisiones.

CT2 - Manejar fuentes de información científica

CT3 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y de establecer la unión entre las ciencias básicas y la investigación
médica clínica.

CT4 - Identificar las técnicas experimentales avanzadas más comúnmente utilizadas en investigación traslacional y ser capaz de
aplicarlas adecuadamente para el desarrollo de un trabajo de investigación.

CT5 - Desarrollar un trabajo de investigación basado en un proyecto predefinido

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Adquirir las habilidades y destrezas necesarias para diseñar, planificar y desarrollar ensayos de bioingeniería genética
a nivel celular y animal para obtener diferentes modelos de enfermedad experimental y saber analizarlos mediante técnicas
específicas, todo ello con fines terapéuticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 10 100

Seminarios, talleres, conferencias, mesas
redonda

5 100

Tutorías individuales o grupales 5 30

Elaboración de trabajos y memorias 5 0

Exposición y debate de trabajos 5 100

Estudio y trabajo autónomo 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Prácticas con aplicación informática

Ejercicios de simulación

Búsqueda y análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo
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Acción tutorial

Aprendizaje no presencial a través del campus virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 60.0

Presentación y discusión de casos
prácticos. Exposiciones

10.0 40.0

5.5 NIVEL 1: MÓDUO II: MODELOS EXPERIMENTALES IN VIVO DE ENFERMEDAD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia I: Principios de la experimentación animal: marco legal, bioética y bases anatomo-fisiológicas del animal de
experimentación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos adquirirán la formación necesaria como investigadores usuarios de animales de experimentación. Así pues, serán capaces de diseñar los
procedimientos y los protocolos experimentales con animales vivos, así como analizar los resultados obtenidos y establecer nuevos protocolos para
disminuir el sufrimiento del animal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la experimentación animal y revisión histórica.

- Perspectiva científica sobre el uso de modelos animales.

- Experimentación animal: Marco legal y Bioética.

- Transporte de animales de laboratorio. Autorizaciones.
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- Bases anatomofisiológicas del animal de experimentación.

- Modelos experimentales más habituales.

- Reproducción y cría de las especies más utilizadas.

- Nutrición y alimentación del animal de experimentación.

- Factores que influyen en el comportamiento y el bienestar animal.

- Control sanitario del animal de experimentación.

- Diseño experimental:

* Bases para la elección del modelo animal

* Técnicas a utilizar y número de animales de experimentación según el tipo del experimento.

* Análisis estadístico.

- Interpretación de resultados obtenidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG03 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidad crítica y autocrítica y de toma de decisiones.

CT2 - Manejar fuentes de información científica

CT3 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y de establecer la unión entre las ciencias básicas y la investigación
médica clínica.

CT4 - Identificar las técnicas experimentales avanzadas más comúnmente utilizadas en investigación traslacional y ser capaz de
aplicarlas adecuadamente para el desarrollo de un trabajo de investigación.

CT5 - Desarrollar un trabajo de investigación basado en un proyecto predefinido

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocer y saber aplicar el marco legal y los principios de la bioética a la obtención y manipulación de muestras biológicas,
la experimentación con animales así como a la investigación clínica, y traslacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 20 100
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Seminarios, talleres, conferencias, mesas
redonda

5 100

Tutorías individuales o grupales 15 0

Elaboración de trabajos y memorias 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y seminarios

Búsqueda y análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Acción tutorial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

25.0 60.0

Presentación y discusión de casos
prácticos. Exposiciones

25.0 30.0

NIVEL 2: Materia II: Utilización de modelos animales en investigación: generación de animales transgénicos y deficientes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Mediante esta asignatura los alumnos obtendrán un aprendizaje altamente específico en la generación de los ratones modificados genéticamente
(RMGs) que son herramientas clave para el estudio de la función génica y de las bases genéticas de las enfermedades, así como habilidades para
analizar y evaluar modelos experimental de múltiples patologías como base del diseño de investigación básica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Diseño experimental y elaboración de protocolos para la inducción de tumores en los animales de experimentación.
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- Implementación de sistemas eficaces de vigilancia y criterios de punto final teniendo en cuenta los límites de la carga tumoral en sí y la gravedad de
la enfermedad asociada al tumor.

- Estudio de las posibles alteraciones fisiológicas, bioquímicos, y de biomarcadores.

- Los animales transgénicos convencionales

- Mutagénesis dirigida del genoma o "gene targeting": modelos Knockout y Knockin condicionales y Knockout tejido específicos.

- El pez zebra como modelo de investigación preclínica (early- ADMETox)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender conocimientos que aporten la base suficiente para desarrollar y/o aplicar ideas originales en un
contexto de la investigación.

CG05 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidad crítica y autocrítica y de toma de decisiones.

CT2 - Manejar fuentes de información científica

CT3 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y de establecer la unión entre las ciencias básicas y la investigación
médica clínica.

CT4 - Identificar las técnicas experimentales avanzadas más comúnmente utilizadas en investigación traslacional y ser capaz de
aplicarlas adecuadamente para el desarrollo de un trabajo de investigación.

CT5 - Desarrollar un trabajo de investigación basado en un proyecto predefinido

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Adquirir las habilidades y destrezas necesarias para diseñar, planificar y desarrollar ensayos de bioingeniería genética
a nivel celular y animal para obtener diferentes modelos de enfermedad experimental y saber analizarlos mediante técnicas
específicas, todo ello con fines terapéuticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 25 100

Clases prácticas con medios informáticos
o de laboratorio

10 100

Tutorías individuales o grupales 5 25

Elaboración de trabajos y memorias 30 0

Exposición y debate de trabajos 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva
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Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Búsqueda y análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Acción tutorial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 75.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

10.0 40.0

Presentación y discusión de casos
prácticos. Exposiciones

15.0 30.0

NIVEL 2: Materia III: Metodologías avanzadas aplicadas al análisis de modelos animales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno obtendrá la formación necesaria en las principales técnicas avanzadas que se emplean en la adquisición, procesamiento y análisis de teji-
dos animales de uso en investigación en modelos de enfermedad. El alumno será capaz de abordar las técnicas más actuales de captación de imagen
in vivo para determinar la evolución de patologías inducidas en los animales, así como el posterior procesamiento anatomopatológico de los tejidos y
órganos subcelulares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Sistema de imagen óptico "in vivo".

- Adquisición de imágenes bioluminiscentes y fluorescentes; y cuantificación de la señal luminiscente y fluorescente.
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- Estudio de técnicas aplicadas al diagnóstico clínico-molecular de muestras normales.

- Estudio de técnicas aplicadas al diagnóstico clínico-molecular de muestras patológicas.

- Estudio de técnicas aplicadas al diagnóstico clínico-molecular de orgánulos subcelulares.

- Estudios histoquímicos e inmunohistoquímicos.

- Estudios de citotoxicidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG04 - Formular y argumentar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidad crítica y autocrítica y de toma de decisiones.

CT2 - Manejar fuentes de información científica

CT3 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y de establecer la unión entre las ciencias básicas y la investigación
médica clínica.

CT4 - Identificar las técnicas experimentales avanzadas más comúnmente utilizadas en investigación traslacional y ser capaz de
aplicarlas adecuadamente para el desarrollo de un trabajo de investigación.

CT5 - Desarrollar un trabajo de investigación basado en un proyecto predefinido

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Adquirir las habilidades y destrezas necesarias para diseñar, planificar y desarrollar ensayos de bioingeniería genética
a nivel celular y animal para obtener diferentes modelos de enfermedad experimental y saber analizarlos mediante técnicas
específicas, todo ello con fines terapéuticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 15 100

Seminarios, talleres, conferencias, mesas
redonda

15 25

Clases prácticas con medios informáticos
o de laboratorio

10 100

Tutorías individuales o grupales 35 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y seminarios
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Prácticas de laboratorio o clínicas

Búsqueda y análisis de fuentes y documentos

Acción tutorial

Visitas a centros de I+D+i

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 40.0

Presentación y discusión de casos
prácticos. Exposiciones

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO III: MEDICINA PERSONALIZADA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia I: Biomarcadores pronósticos y predictivos en medicina personalizada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos adquirirán conocimientos avanzados sobre la importancia que los biomarcadores tanto pronóstico como predictivos tienen en diversas
patologías así como sobre los aspectos teóricos y prácticos de su descubrimiento y validación en sistemas "in vitro" e "in vivo".

Además adquirirán conocimiento de los biomarcadores que actualmente se usan en los hospitales de nuestra Comunidad Autónoma, como se determi-
nan, y qué utilidad tienen y sabrán cuales son los biomarcadores candidatos a ser implantados a corto plazo en clínica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Metodologías necesarias para la identificación de nuevos Biomarcadores:papel de la secuenciación tradicional, secuenciación masiva, determinación
de SNPs , qPCR a tiempo real, inmunohistoquímicas y actividades enzimáticas.
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- Validación en pacientes de la utilidad de potenciales biomarcadores: Estudios en muestras biológicas, análisis de historiales clínicos, estudios esta-
dísticos de relación.

- Técnicas para la determinación de biomarcadores utilizados en la práctica clínica: Ejemplos concretos de protocolos usados en los hospitales.

- Biomarcadores actualmente utilizados en oncología: papel de K-Ras, BRACA, p53, Ki67, etc...

- Biomarcadores en enfermedades no oncológicas: enzimas, hormonas, neurotransmisores, quinasas, etc...

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender conocimientos que aporten la base suficiente para desarrollar y/o aplicar ideas originales en un
contexto de la investigación.

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG06 - Fomentar el trabajo interdisciplinar entre los profesionales sanitarios y biomédicos, con el objeto de integrar ambos
conocimientos como base para el desarrollo de la investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidad crítica y autocrítica y de toma de decisiones.

CT2 - Manejar fuentes de información científica

CT3 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y de establecer la unión entre las ciencias básicas y la investigación
médica clínica.

CT4 - Identificar las técnicas experimentales avanzadas más comúnmente utilizadas en investigación traslacional y ser capaz de
aplicarlas adecuadamente para el desarrollo de un trabajo de investigación.

CT5 - Desarrollar un trabajo de investigación basado en un proyecto predefinido

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Conocer y comprender la utilidad y el potencial de los biomarcadores moleculares en diversas patologías así como las
ventajas de las nuevas terapias dirigidas frente a determinadas rutas metabólicas y mecanismos de señalización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 10 100

Seminarios, talleres, conferencias, mesas
redonda

5 100

Clases prácticas con medios informáticos
o de laboratorio

10 100

Tutorías individuales o grupales 10 10

Elaboración de trabajos y memorias 15 0

Exposición y debate de trabajos 10 100

Estudio y trabajo autónomo 90 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Prácticas con aplicación informática

Búsqueda y análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Acción tutorial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

25.0 60.0

Presentación y discusión de casos
prácticos. Exposiciones

25.0 30.0

NIVEL 2: Materia II: Terapias selectivas frente a dianas moleculares

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos adquirirán conocimientos avanzados sobre la importancia que tienen en diversas patologías las Terapias selectivas frente a dianas mole-
culares. Conocerán y comprenderán las diversas rutas de señalización molecular implicadas en diferentes procesos biológicos, y la importancia que su
desregulación tiene en la etiología de varias enfermedades y en la aparición de nuevas terapias. Además, conocerán cuales son las Terapias selecti-
vas que se usan actualmente en la práctica hospitalaria, y los beneficios clínicos que están aportando. Por otra parte, serán capaces de hacer un aná-
lisis crítico de cuales serán las terapias selectivas que se podrán aplicar en el futuro, cuales son los problemas que pueden presentar, y proponer solu-
ciones para solventar dichos problemas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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- Dianas moleculares implicados en el desarrollo de diversas enfermedades: rutas metabólicas, sistemas de regulación e implicaciones biológicas.

-Técnicas pioneras en el diseño y determinación de la eficacia de nuevos fármacos dirigidos frente a determinadas dianas moleculares: desarrollo del
fármaco, interés comercial, estudios preclínicos e hitos necesarios para llegar a ensayo clínico.

- Fármacos selectivos usados actualmente en la práctica clínica hospitalaria: ejemplos concretos y experiencia médica.

- Fármacos selectivos que actualmente están en ensayo clínico: ejemplos concretos y experiencia médica.

- Terapias biológicas: como y cuando se aplican en diversas patologías y consecuencias clínicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender conocimientos que aporten la base suficiente para desarrollar y/o aplicar ideas originales en un
contexto de la investigación.

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG06 - Fomentar el trabajo interdisciplinar entre los profesionales sanitarios y biomédicos, con el objeto de integrar ambos
conocimientos como base para el desarrollo de la investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidad crítica y autocrítica y de toma de decisiones.

CT2 - Manejar fuentes de información científica

CT3 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y de establecer la unión entre las ciencias básicas y la investigación
médica clínica.

CT4 - Identificar las técnicas experimentales avanzadas más comúnmente utilizadas en investigación traslacional y ser capaz de
aplicarlas adecuadamente para el desarrollo de un trabajo de investigación.

CT5 - Desarrollar un trabajo de investigación basado en un proyecto predefinido

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Conocer y comprender la utilidad y el potencial de los biomarcadores moleculares en diversas patologías así como las
ventajas de las nuevas terapias dirigidas frente a determinadas rutas metabólicas y mecanismos de señalización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 10 100

Seminarios, talleres, conferencias, mesas
redonda

5 100

Tutorías individuales o grupales 10 30

Elaboración de trabajos y memorias 10 0

Exposición y debate de trabajos 10 100

Estudio y trabajo autónomo 55 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Búsqueda y análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Acción tutorial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 40.0

Presentación y discusión de casos
prácticos. Exposiciones

20.0 40.0

NIVEL 2: Materia III: Ensayos clínicos con fármacos de uso en medicina personalizada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos conocerán y comprenderán la complejidad que supone llevar a cabo un ensayo clínico, sus necesidades y requerimientos, así como las
aprobaciones por parte de las entidades pertinentes. También, podrán planificar y diseñar un ensayo clínico con un supuesto medicamento selectivo
para su futuro uso en medicina personalizada.

Por otra parte, los alumnos adquirirán un amplio conocimiento acerca de los ensayos clínicos que se están llevando a cabo en la actualidad en nues-
tros hospitales, y su repercusión sobre la práctica clínica. Además los alumnos serán capaces de hacer un análisis crítico de resultados negativos du-
rante el desarrollo de un ensayo clínico.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

- Fundamento y fases de los ensayos clínicos: Para que se realizan, pasos a seguir, condiciones preclínicas requeridas, desarrollo del ensayo, tiempo
y personal necesario.

- Documentación y requerimientos para poder llevar a cabo un ensayo clínico (EMEA): análisis detallado de la aplicación informática que la EMEA po-
ne a disposición, como cumplimentarla y requerimientos críticos.

- Ejemplos de ensayos clínicos con terapias avanzadas y medicamentos selectivos frente a dianas moleculares llevados a cabo en los hospitales an-
daluces: experiencia médica y aplicación de resultados.

- Terapia en cáncer con virus oncolíticos y células madre mesenquimales: pasos a seguir, condiciones "gmp" de buenas prácticas requeridas, protoco-
los establecidos en clínica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender conocimientos que aporten la base suficiente para desarrollar y/o aplicar ideas originales en un
contexto de la investigación.

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG03 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG04 - Formular y argumentar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG06 - Fomentar el trabajo interdisciplinar entre los profesionales sanitarios y biomédicos, con el objeto de integrar ambos
conocimientos como base para el desarrollo de la investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidad crítica y autocrítica y de toma de decisiones.

CT2 - Manejar fuentes de información científica

CT3 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y de establecer la unión entre las ciencias básicas y la investigación
médica clínica.

CT4 - Identificar las técnicas experimentales avanzadas más comúnmente utilizadas en investigación traslacional y ser capaz de
aplicarlas adecuadamente para el desarrollo de un trabajo de investigación.

CT5 - Desarrollar un trabajo de investigación basado en un proyecto predefinido

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Analizar los diversos enfoques moleculares, preclínicos, éticos, administrativos y clínicos requeridos para el diseño y
desarrollo de un ensayo clínico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 10 100
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Seminarios, talleres, conferencias, mesas
redonda

5 100

Clases prácticas con medios informáticos
o de laboratorio

5 100

Tutorías individuales o grupales 5 100

Elaboración de trabajos y memorias 10 0

Exposición y debate de trabajos 5 50

Estudio y trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y seminarios

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Prácticas con aplicación informática

Ejercicios de simulación

Búsqueda y análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Acción tutorial

Visitas a centros de I+D+i

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

25.0 30.0

Pruebas escritas 25.0 60.0

NIVEL 2: Materia IV: Terapias innovadoras en la práctica clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos adquirirán conocimientos avanzados sobre las tecnologías más innovadoras que se están aplicando, hoy en día, en diversas patologías
permitiendo obtener excelentes resultados en cuanto a calidad de vida y resolución de problemas de alto coste sanitario y personal. Además, alcanza-
rán una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos sobre como se descubren, validan y aplican dichas tecnologías.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Terapias innovadoras en enfermedades osteoarticulares: implante autólogo de condrocitos, MACI, implantes osteocondrales.

-Terapias innovadoras en enfermedades cardiovasculares (prótesis endovasculares, microespuma esclerosante,..).

-Terapias innovadoras de enfermedades neurológicas (estimulación cerebral profunda en la enfermedad de Parkinson, tratamiento quirúrgico de la epi-
lepsia, cirugía estereotáxica).

- Terapias innovadores mínimamente invasiva y entrenamiento quirúrgico basadas en el uso de entorno de la realidad virtual, como la endoscopia tridi-
mensional y la cirugía robótica Da Vinci.

-Terapia con células madre mesenquimales de la enfermedad injerto contra huésped.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender conocimientos que aporten la base suficiente para desarrollar y/o aplicar ideas originales en un
contexto de la investigación.

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG04 - Formular y argumentar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG06 - Fomentar el trabajo interdisciplinar entre los profesionales sanitarios y biomédicos, con el objeto de integrar ambos
conocimientos como base para el desarrollo de la investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidad crítica y autocrítica y de toma de decisiones.

CT2 - Manejar fuentes de información científica

CT3 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y de establecer la unión entre las ciencias básicas y la investigación
médica clínica.

CT4 - Identificar las técnicas experimentales avanzadas más comúnmente utilizadas en investigación traslacional y ser capaz de
aplicarlas adecuadamente para el desarrollo de un trabajo de investigación.

CT5 - Desarrollar un trabajo de investigación basado en un proyecto predefinido

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Ser capaz de diseñar un planteamiento de trabajo con una supuesta terapia innovadora adecuada para ser transferida a la
clínica y a la cartera de servicios de un sistema sanitario.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 10 100

Seminarios, talleres, conferencias, mesas
redonda

10 50

Clases prácticas con medios informáticos
o de laboratorio

5 100

Tutorías individuales o grupales 5 50

Exposición y debate de trabajos 5 100

Estudio y trabajo autónomo 65 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y seminarios

Prácticas de laboratorio o clínicas

Prácticas con aplicación informática

Ejercicios de simulación

Búsqueda y análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Acción tutorial

Aprendizaje no presencial a través del campus virtual

Visitas a centros de I+D+i

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

40.0 80.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 60.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO IV: TECNOLOGÍA DE APLICACIÓN EN MEDICINA TRASLACIONAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia I: Nanotecnología en investigación traslacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno debe conocer los nanomateriales que se encuentran en desarrollo a nivel clínico en la actualidad así como las aplica-
ciones de la nanotecnología en la medicina tanto como herramientas de diagnóstico como terapéuticas. El alumno será capaz de valorar las diferentes
alternativas existentes basadas en nanotecnología que pueden ser empleadas para solucionar problemas emergentes en la investigación traslacional
y en la clínica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Introducción. Conceptos básicos - Clasificación y propiedades de nanomateriales.

-Nanomateriales: Nanopartículas - Membranas nanoporadas -Nanofibras- Nanocapsulas -Nanotubos- nanocristales- Grafeno-Quantum dots.

-Diagnósticos basados en nanotecnología. Nanodots y Quantum resonant nanoparticulas. Aplicaciones en X-Ray, MRI, IR, UV y visible, Cellular Pro-
bes. Nanoparticulas magneticas.

-Liberación de fármacos basados en nanotecnología. Aplicación directa de nanopartículas como terapia. Liberación dirigida de fármacos. Materiales y
fabricación. Nanoencapsulación.

-Aplicaciones terapéuticas de nanopartículas: Cáncer, enfermedades infecciosas, enfermedades oculares, enfermedades cardiovasculares, etc.

-Teranostics: partículas multifuncionales para imaging y terapia. Nanocápsulas y birreactores con elementos activos. Nanosensores para diagnostico in
vivo.

-Nanomateriales para regeneración tisular: Scaffolds bioactivos, señalización celular, trasnplantes celulars, terapias basadas en células madre, na-
noencapsulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Algunos contenidos se impartirán en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender conocimientos que aporten la base suficiente para desarrollar y/o aplicar ideas originales en un
contexto de la investigación.

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG05 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG06 - Fomentar el trabajo interdisciplinar entre los profesionales sanitarios y biomédicos, con el objeto de integrar ambos
conocimientos como base para el desarrollo de la investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidad crítica y autocrítica y de toma de decisiones.
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CT2 - Manejar fuentes de información científica

CT3 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y de establecer la unión entre las ciencias básicas y la investigación
médica clínica.

CT4 - Identificar las técnicas experimentales avanzadas más comúnmente utilizadas en investigación traslacional y ser capaz de
aplicarlas adecuadamente para el desarrollo de un trabajo de investigación.

CT5 - Desarrollar un trabajo de investigación basado en un proyecto predefinido

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Conocer y saber aplicar los conceptos de la nanotecnología a la investigación traslacional, así como de sus posibles
repercusiones diagnósticas, terapéuticas y preventivas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 10 100

Clases prácticas con medios informáticos
o de laboratorio

10 100

Elaboración de trabajos y memorias 15 0

Exposición y debate de trabajos 10 100

Estudio y trabajo autónomo 80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Prácticas de laboratorio o clínicas

Búsqueda y análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 60.0

Pruebas escritas 10.0 40.0

NIVEL 2: Materia II: Aplicaciones generales del diagnóstico radiológico y nuclear

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos sabrán valorar las posibilidades de aplicación de la investigación en radiología diagnóstica y nuclear en distintas patologías. Además se-
rán capaces de elegir los diseños radiológicos de estudio más adecuados para responder a las cuestiones planteadas en las distintas patologías.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Radiología intervencionista. El caso del varicocele.

- Neuroimagen funcional y multimodalidad en el deterioro cognitivo.

- Exploración radiológica de los implantes cocleares.

- Cuantificación del contenido de grasa hepática mediante espectroscopia por RM 3T.

- Intervencionismo radiológico en patología tumoral músculo-esquelética.

- Diagnóstico de la patología tumoral músculo-esquelética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG06 - Fomentar el trabajo interdisciplinar entre los profesionales sanitarios y biomédicos, con el objeto de integrar ambos
conocimientos como base para el desarrollo de la investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidad crítica y autocrítica y de toma de decisiones.

CT2 - Manejar fuentes de información científica

CT3 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y de establecer la unión entre las ciencias básicas y la investigación
médica clínica.

CT4 - Identificar las técnicas experimentales avanzadas más comúnmente utilizadas en investigación traslacional y ser capaz de
aplicarlas adecuadamente para el desarrollo de un trabajo de investigación.

CT5 - Desarrollar un trabajo de investigación basado en un proyecto predefinido

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE10 - Resolver problemas en los ámbitos de la investigación clínica en radiodiagnóstico y medicina nuclear dentro de los campos
profesionales multidisciplinares de actuación.

CE11 - Aplicar los conocimientos científicos adquiridos a situaciones clínicas que precisan el uso de radiación para su diagnóstico
y/o tratamiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 15 100

Tutorías individuales o grupales 10 100

Estudio y trabajo autónomo 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Realización de trabajos individuales

Acción tutorial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 70.0

NIVEL 2: Materia III: Medicina Computacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno conocerá los avances más relevantes para la investigación traslacional en las tecnologías de la comunicación e infor-
mación así como las tecnologías y sistemas disponibles en la actualidad. Por otra parte, sabrá aplicar los conocimientos básicos necesarios para la
búsqueda, identificación, análisis y aplicación efectiva de las herramientas informáticas actuales con aplicación médica.

Finalmente, conocerá las nuevas tendencias y expectativas tecnológicas de la bioinformática. Y será capaz de analizar la actualidad del futuro profe-
sional de la bioinformática en el entorno de la investigación y la clínica.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos básicos. INTRODUCCIÓN A LAS ESTRUCTURAS DE COMPUTACIÓN. Equipos, aspectos tecnológicos, software de base, utilidades,
aplicativos.

- Bases de datos y bibliotecas médicas digitales disponibles en Ciencias de la Salud. Bases de datos informatizadas e impresas. Sistemas de codifica-
ción en terminología de la salud: CIE, SNOMED. Buscadores en Ciencias de la Salud. Bases de Datos de Información Sanitaria.

- Bioinformática. Concepto. La bioinformática como herramienta integradora en la investigación experimental. Métodos y herramientas informáticas pa-
ra la mejora de la gestión de los recursos de investigación. Nuevas tendencias en la colaboración para la investigación. Herramientas Bioinformáticas
para la búsqueda de variaciones asociadas a enfermedades.

- TIC en el entorno clínico. Introducción. Concepto. Simulación clínica. Aprendizaje virtual. Tipos: Part-task trainers, los computer-based systems (pro-
gramas multimedia, sistemas interactivos, realidad virtual) y simuladores integrados.

- Cibermedicina: medicina robótica, simuladores en medicina-realidad virtual. Inteligencia artificial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender conocimientos que aporten la base suficiente para desarrollar y/o aplicar ideas originales en un
contexto de la investigación.

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidad crítica y autocrítica y de toma de decisiones.

CT2 - Manejar fuentes de información científica

CT3 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y de establecer la unión entre las ciencias básicas y la investigación
médica clínica.

CT4 - Identificar las técnicas experimentales avanzadas más comúnmente utilizadas en investigación traslacional y ser capaz de
aplicarlas adecuadamente para el desarrollo de un trabajo de investigación.

CT5 - Desarrollar un trabajo de investigación basado en un proyecto predefinido

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Integrar los conocimientos básicos adquiridos para enfrentarse a la resolución traslacional de problemas de investigación
biomédica y sanitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios, talleres, conferencias, mesas
redonda

25 50

Clases prácticas con medios informáticos
o de laboratorio

25 50

Estudio y trabajo autónomo 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Ejercicios de simulación

Realización de trabajos individuales

Acción tutorial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

25.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 75.0

NIVEL 2: Materia IV: Ingeniería e Instrumentación biomédica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno conocerá los conceptos básicos de instrumentación biomédica y los distintos tipos de instrumentación disponibles con
aplicación en ciencias de la salud. Además será capaz de reconocer los avances en la instrumentación biomédica más relevantes para la investigación
traslacional: biomateriales, biosensores, bioreactores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos básicos. Sistemas de medida. Instrumentos en práctica médica. Instrumentos laboratorio de investigación.

- Biomateriales: tipos, propiedades y sus aplicaciones en investigación traslacional. Diseño y selección de biomateriales.

- Electrodos y sensores aplicados en biomedicina. Medición de biopotenciales. Electrodos de ECG, electrodos para EMG y EEG.
Microelectrodos.Transductores de temperatura.

- Biosensores: electroquímicos, gravimétricos, fotométricos.

- Sistemas biomicroelectromecánicos- Dispositivos lab-on-a-chip- Sistemas electroquirúrgicos para terapias médicas.

- Técnicas de diagnóstico no invasivas: ultrasonidos, bioimpedancia y técnicas ópticas.
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- Instrumentación de análisis clínico (hemograma, análisis bioquímico e inmunológico).

- Tests rápidos de patógenos.

- Bioreactores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Algunos contenidos se impartirán en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender conocimientos que aporten la base suficiente para desarrollar y/o aplicar ideas originales en un
contexto de la investigación.

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG06 - Fomentar el trabajo interdisciplinar entre los profesionales sanitarios y biomédicos, con el objeto de integrar ambos
conocimientos como base para el desarrollo de la investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidad crítica y autocrítica y de toma de decisiones.

CT2 - Manejar fuentes de información científica

CT3 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y de establecer la unión entre las ciencias básicas y la investigación
médica clínica.

CT4 - Identificar las técnicas experimentales avanzadas más comúnmente utilizadas en investigación traslacional y ser capaz de
aplicarlas adecuadamente para el desarrollo de un trabajo de investigación.

CT5 - Desarrollar un trabajo de investigación basado en un proyecto predefinido

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer y analizar las técnicas y metodologías de aplicación en Ingeniería e Instrumentación Biomédica, así como adquirir
el dominio y las habilidades suficientes para su aplicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 10 100

Seminarios, talleres, conferencias, mesas
redonda

10 50

Exposición y debate de trabajos 5 100

Estudio y trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Prácticas con aplicación informática

Realización de trabajos individuales
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 60.0

Presentación y discusión de casos
prácticos. Exposiciones

40.0 80.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO V: PRODUCCIÓN, TRANSFERENCIA Y EXPLOTACIÓN DEL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia I: Fuentes de financiación de la investigación sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno debe de conocer y familiarizarse con las principales vías de autofinanciación: becas y estancias de investigación. De-
be de conocer las fuentes de financiación pública de la investigación biomédica tanto de organismos autonómicos, estatales y europeos, a través de
los correspondientes planes regionales, del área de Ciencias de la Vida del Plan Nacional I+D+I y del Programa Marco de la Unión Europea. Como las
fuentes de financiación privadas: industria farmacéutica, empresas del sector biosanitario o de desarrollo tecnológico, fundaciones, mutuas y asocia-
ciones.

Debe de saber, elaborar su curriculum vitae, carta de presentación. y diseñar una memoria para la solicitud de ayudas para la financiación de dicha in-
vestigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Autofinanciación: Becas y estancias de investigación. Elaboración de curriculum vitae, carta de presentación y entrevistas.

- Estudiar las principales entidades públicas/privadas internacionales, nacionales, autonómicas que financian la investigación sanitaria.

- Analizar las principales convocatorias públicas/privadas internacionales, nacionales, autonómicas que financian la investigación sanitaria.

- Determinar las convocatorias más adecuadas para la solicitud de ayudas de recursos humanos.

- Aprender a elaborar y diseñar una memoria para la solicitud para ayudas de recursos humanos para optimizar las posibilidades de financiación.

- Estudiar los recursos privados de financiación de la Industria Farmacéutica y Biotecnológica.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender conocimientos que aporten la base suficiente para desarrollar y/o aplicar ideas originales en un
contexto de la investigación.

CG03 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG04 - Formular y argumentar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidad crítica y autocrítica y de toma de decisiones.

CT2 - Manejar fuentes de información científica

CT3 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y de establecer la unión entre las ciencias básicas y la investigación
médica clínica.

CT4 - Identificar las técnicas experimentales avanzadas más comúnmente utilizadas en investigación traslacional y ser capaz de
aplicarlas adecuadamente para el desarrollo de un trabajo de investigación.

CT5 - Desarrollar un trabajo de investigación basado en un proyecto predefinido

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Saber localizar las posibles fuentes de financiación para la realización de una investigación biomédica y aplicar las
herramientas del conocimiento biomédico y del producto I+D para el desarrollo de productos biosanitarios y su posterior protección
mediante estrategias de transferencia, patentabilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 10 100

Seminarios, talleres, conferencias, mesas
redonda

10 100

Tutorías individuales o grupales 5 50

Elaboración de trabajos y memorias 20 0

Estudio y trabajo autónomo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y seminarios

Búsqueda y análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Acción tutorial
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

60.0 80.0

Presentación y discusión de casos
prácticos. Exposiciones

20.0 40.0

NIVEL 2: Materia II: Ingeniería del conocimiento biomédico y del producto I+D en investigación translacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno debe de tener las destrezas básicas de la comunicación científica, del acceso y explotación de las bases de datos, de
los sistemas de conocimiento. Debe de elaborar y presentar trabajos científicos, ya sea de forma tanto escrita como oral. Conocer las diferentes fuen-
tes bibliográficas, bases de datos on-line y saber tomar decisiones en el desarrollo de productos y de servicios biosanitarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La información Tecnocientífica. Los documentos científicos. Estructura formal y conceptual. Herramientas de preparación. Revisión por pares.

- Acceso a la información. Bases de datos científicas generalistas y especializadas.

- Generación de nuevo conocimiento. Sistemas de conocimiento. Visualización del conocimiento.

- Vigilancia estratégica científica y tecnológica. Análisis estructural, estratégico y dinámico. Inteligencia competitiva y toma de decisiones.

- El producto y el servicio biosanitario. Concepto. Evaluación de las necesidades de los usuarios, ideas y especificaciones del producto o del servicio.
Evaluación de la viabilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender conocimientos que aporten la base suficiente para desarrollar y/o aplicar ideas originales en un
contexto de la investigación.
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CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG06 - Fomentar el trabajo interdisciplinar entre los profesionales sanitarios y biomédicos, con el objeto de integrar ambos
conocimientos como base para el desarrollo de la investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidad crítica y autocrítica y de toma de decisiones.

CT2 - Manejar fuentes de información científica

CT3 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y de establecer la unión entre las ciencias básicas y la investigación
médica clínica.

CT4 - Identificar las técnicas experimentales avanzadas más comúnmente utilizadas en investigación traslacional y ser capaz de
aplicarlas adecuadamente para el desarrollo de un trabajo de investigación.

CT5 - Desarrollar un trabajo de investigación basado en un proyecto predefinido

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Saber localizar las posibles fuentes de financiación para la realización de una investigación biomédica y aplicar las
herramientas del conocimiento biomédico y del producto I+D para el desarrollo de productos biosanitarios y su posterior protección
mediante estrategias de transferencia, patentabilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 10 100

Seminarios, talleres, conferencias, mesas
redonda

10 25

Clases prácticas con medios informáticos
o de laboratorio

10 100

Tutorías individuales o grupales 5 20

Estudio y trabajo autónomo 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Prácticas de laboratorio o clínicas

Prácticas con aplicación informática

Búsqueda y análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Acción tutorial

Aprendizaje no presencial a través del campus virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

60.0 80.0
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Presentación y discusión de casos
prácticos. Exposiciones

20.0 40.0

NIVEL 2: Materia III: Transferencia, patentabilidad y políticas de protección

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno al finalizar la materia debe de conocer las estrategias de transferencia en el ámbito biosanitario; el proceso de valoración del conocimiento
y saber cuáles son los distintos mecanismos de protección en el ámbito biosanitarios. Debe de saber cuáles son los distintos mecanismos de protec-
ción de resultados de investigación, entre ellos la solicitud de patentes. Conocerá las distintas vías de investigación colaborativa y, en general, la arti-
culación de las relaciones entre la universidad u organismo de investigación y las empresas en el ámbito de la I+D+I; y las oportunidades que ofrece la
creación de empresas basadas en el conocimiento a partir de resultados investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la Transferencia de Conocimiento y a los Sistemas de Innovación.

- Valorización del conocimiento: acciones sobre los resultados de investigación para avanzar en su cadena de valor.

- Protección de Resultados de Investigación: Mecanismos de protección más utilizados en el ámbito biosanitario.

- Propiedad Intelectual, industrial y exclusividad de mercado.

- Open Innovation - Investigación Colaborativa: Mecanismos de colaboración entre agentes del sistema de innovación,fuentes de financiación y aspec-
tos legales de la formalización de estas relaciones.

- Relación de centros de investigación con empresas farmacéuticas y de biotecnología para la creación y el mantenimiento de redes de investigación:
recomendaciones prácticas y legales.

- Gestión de Proyectos de I+D colaborativa. Proyectos internacionales. Horizonte 2020.

- Acuerdos empleados en transferencia de conocimiento: Contratos de Investigación, acuerdos de consorcio, de confidencialidad, de transferencia de
material, licencias, cesiones, opciones, etc...

- Comercialización de los resulta resultados de investigación: Promoción, valoración.

- Creación de empresas basadas en el conocimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender conocimientos que aporten la base suficiente para desarrollar y/o aplicar ideas originales en un
contexto de la investigación.

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG06 - Fomentar el trabajo interdisciplinar entre los profesionales sanitarios y biomédicos, con el objeto de integrar ambos
conocimientos como base para el desarrollo de la investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidad crítica y autocrítica y de toma de decisiones.

CT2 - Manejar fuentes de información científica

CT3 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y de establecer la unión entre las ciencias básicas y la investigación
médica clínica.

CT4 - Identificar las técnicas experimentales avanzadas más comúnmente utilizadas en investigación traslacional y ser capaz de
aplicarlas adecuadamente para el desarrollo de un trabajo de investigación.

CT5 - Desarrollar un trabajo de investigación basado en un proyecto predefinido

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Saber localizar las posibles fuentes de financiación para la realización de una investigación biomédica y aplicar las
herramientas del conocimiento biomédico y del producto I+D para el desarrollo de productos biosanitarios y su posterior protección
mediante estrategias de transferencia, patentabilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 10 100

Seminarios, talleres, conferencias, mesas
redonda

10 50

Tutorías individuales o grupales 5 50

Elaboración de trabajos y memorias 15 0

Exposición y debate de trabajos 5 100

Estudio y trabajo autónomo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y seminarios

Búsqueda y análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Acción tutorial

Visitas a centros de I+D+i

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

60.0 80.0

Presentación y discusión de casos
prácticos. Exposiciones

20.0 40.0

NIVEL 2: Materia IV: Aspectos éticos y legales de la propiedad científica. Bases éticas y legales de la investigación translacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno al finalizar la materia debe de conocer los principios bioéticos y legislativos, siendo básicos tanto en el ámbito de la propiedad científica, co-
mo en la investigación trasnacional Debe de ser capaz de aplicar los códigos deontológicos y el marco legal aplicables a la investigación biomédica. Fi-
nalmente, alumno debe conocer las normas aplicables a la producción científica y el marco regulatorio de la propiedad intelectual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Paradigmas de Fundamentación de la Bioética.

- Bioética y deontología. El nuevo código de deontología médica.

- Ética de la investigación en Salud. Ensayos clínicos.

- Bioderecho. Legislación sanitaria y bioética.

- Aspectos legales de la investigación en la Unión Europea: Programa Horizonte 2020.

- Comités de investigación clínica y ética asistencial. Consentimiento informado.

- Aspectos éticos y legales en los trasplantes de órganos y en la investigación con células madre.

- Aspectos éticos de la publicación científica. Marco normativo de la propiedad intelectual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir y comprender conocimientos que aporten la base suficiente para desarrollar y/o aplicar ideas originales en un
contexto de la investigación.

CG03 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG05 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidad crítica y autocrítica y de toma de decisiones.

CT2 - Manejar fuentes de información científica

CT3 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y de establecer la unión entre las ciencias básicas y la investigación
médica clínica.

CT4 - Identificar las técnicas experimentales avanzadas más comúnmente utilizadas en investigación traslacional y ser capaz de
aplicarlas adecuadamente para el desarrollo de un trabajo de investigación.

CT5 - Desarrollar un trabajo de investigación basado en un proyecto predefinido

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocer y saber aplicar el marco legal y los principios de la bioética a la obtención y manipulación de muestras biológicas,
la experimentación con animales así como a la investigación clínica, y traslacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas magistrales 10 100

Seminarios, talleres, conferencias, mesas
redonda

10 40

Tutorías individuales o grupales 5 50

Elaboración de trabajos y memorias 25 0

Exposición y debate de trabajos 5 100

Estudio y trabajo autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y seminarios

Búsqueda y análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Acción tutorial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

60.0 80.0

Presentación y discusión de casos
prácticos. Exposiciones

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- En Neuron BioPharma el alumno aprenderá a realizar las actividades propias de todo desarrollo de fármacos, consistentes en evaluar eficacia, se-
guridad y farmacocinética. Para ello usara modelos in vitro, e in vivo, principalmente el pez cebra y el roedor. Mediante una plataforma robotizada de
screening aprenderá a seleccionar diferentes posibles fármacos candidatos teniendo en cuenta parámetros de eficacia y bioseguridad.

- En Master Diagnóstica el alumno se verá involucrado en las técnicas innovadoras para el análisis del ADN como la tecnología DNA-FLOW que se ba-
sa en la amplificación del ADN vírico seguido de hibridación "flow-through" en membrana mediante dot blot reverso de los productos amplificados.

- En Lorgen GP S.L., el alumno aprenderá a trabajar con casos reales de muestras de pacientes diagnosticados clínicamente de cáncer de colon no
polipósico y cáncer de mama hereditario. Aplicará las técnicas de análisis utilizadas para el diagnóstico de mutaciones de ADN a nivel germinal (se-
cuenciación Sanger y secuenciación masiva) así como las herramientas informáticas necesarias para la correcta asignación de variantes genéticas y
estudio del efecto producido por dichas variantes en el individuo. Se manejarán programas informáticos para alineamiento y comparación de secuen-
cias de ADN así como las principales bases de datos mutacionales utilizadas en diagnóstico genético.

- El alumno conocerá la metodología basada en fluorescencia que se emplea para la evaluación de la eficiencia de liberación de moléculas terapéuti-
cas de las nanopartículas.

- En la Fundación MEDINA, el alumno verá el proceso completo del descubrimiento y desarrollo de fármacos a partir de productos naturales de origen
microbiano, dividiendo su tiempo entre los departamentos de Microbiologia, Química y Screening. El mayor tiempo se desarrollará en el departamento
de Screening viendo el proceso de elección y validación de dianas, realización de un screening de alto rendimiento y el proceso hasta la elección de
un lead óptimo para su posible desarrollo como fármaco.

- En BRECA Health Care, los alumnos conocerán nuevas tecnologías de impresión 3D de tejidos (bioprinting) además aprenderán a hacer extracción,
tratamiento y preparación de las células a utilizar en la impresión. Por otra parte, sabrán elegir nuevos materiales para la impresión de tejidos, y cono-
cerán tecnologías innovadoras de impresión, Bioreacción y monitorización.

- En IAVANTE el alumno será entrenado en una combinación de innovadoras metodologías de simulación, desarrolladas en entornos de máximo rea-
lismo y tendrá la oportunidad de conocer las nuevas tecnologías disponibles para simulación virtual y 3D.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

- Descubrimiento y desarrollo de fármacos neuroprotectores (Neuron BioPharma).

Tutora: Mª Carmen Ramos Martín

- Técnicas innovadoras para el análisis de DNA (Master Diagnóstica).

Tutora: Asunción Olmo

- Técnicas de diagnóstico genético en cáncer (Lorgen GP S.L.).

Tutora: Carmen Entrala Bernal

- Descubrimiento y desarrollo de fármacos a partir de productos naturales de origen microbiano (Fundación MEDINA).

Tutor: Bastien Coutain

- Sistemas de impresión 3D para ingeniería tisular y terapias avanzadas (BRECA Health Care).

Tutor: D. José Manuel Baena Martínez

- Aplicación de nuevas tecnologías de formación en Simulación virtual y 3D en la medicina personalizada (Fundación Pública Andaluza Progreso y Sa-
lud (FPS) - IAVANTE).

Tutor: Manuel Sánchez Carrión

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG03 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG04 - Formular y argumentar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG06 - Fomentar el trabajo interdisciplinar entre los profesionales sanitarios y biomédicos, con el objeto de integrar ambos
conocimientos como base para el desarrollo de la investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidad crítica y autocrítica y de toma de decisiones.
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CT2 - Manejar fuentes de información científica

CT3 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y de establecer la unión entre las ciencias básicas y la investigación
médica clínica.

CT4 - Identificar las técnicas experimentales avanzadas más comúnmente utilizadas en investigación traslacional y ser capaz de
aplicarlas adecuadamente para el desarrollo de un trabajo de investigación.

CT5 - Desarrollar un trabajo de investigación basado en un proyecto predefinido

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocer y saber aplicar el marco legal y los principios de la bioética a la obtención y manipulación de muestras biológicas,
la experimentación con animales así como a la investigación clínica, y traslacional.

CE12 - Integrar los conocimientos básicos adquiridos para enfrentarse a la resolución traslacional de problemas de investigación
biomédica y sanitaria.

CE13 - Conocer y analizar las técnicas y metodologías de aplicación en Ingeniería e Instrumentación Biomédica, así como adquirir
el dominio y las habilidades suficientes para su aplicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio y trabajo autónomo 135 0

Prácticas externas 90 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas de laboratorio o clínicas

Búsqueda y análisis de fuentes y documentos

Acción tutorial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de las Prácticas Externas o TFM 40.0 80.0

Informe final del tutor de prácticas
Externas o TFM

20.0 60.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno adquirirá las habilidades y destrezas necesarias para desarrollar las técnicas pertinentes en las diferentes líneas de investigación para obte-
ner resultados suficientes con el objeto de elaborar y desarrollar la memoria final del TFM. Además, al finalizar su TFM el alumno habrá desarrollado
las destrezas básicas de la comunicación científica, así como del acceso y explotación de las bases de datos tanto bibliográficas, como on-line. Final-
mente será capaz de elaborar y presentar trabajos científicos, tanto de forma escrita como oral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Entre otras líneas que puedan ofertarse en el futuro, actualment, se cuenta con garantías materiales y humanas suficientes para el desarrollo de Tra-
bajos Fin de Máster en las siguientes líneas de investigación:

- Medicina Computacional, telemedicina y realidad virtual.

Tutores: Dr. Pedro Medina, Dr. Jorge Sergio Zwir, Dr. Miguel Ángel Rubio Escudero, Dr. Juan Luis Castro Peña

- Bio-impresión, bioreactores y desarrollo de modelos de regeneración 3D en patologías prevalentes.

Tutores: Dr. Juan Antonio Marchal, Dra. Macarena Perán, Dr. Guillermo Rus, Carlborg, Dra. Esmeralda Carrillo

- Ingeniería del conocimiento biomédico y del producto I+D en investigación trasnacional.

Tutores: Dr. Rafael Bailón Moreno, Dr. José Pino Díaz, Dr. Lourdes Nuñez.

- Identificación y Validación de Biomarcadores pronósticos y predictivos en cáncer.

Tutores: Dra. María Angel García, Dr. Juan Antonio Marchal, Dra. Marta Cuadros, Dr. Pedro Medina, Dra. Mª José Serrano, Dr. José A Lorente, Dr. Jo-
sé L García Puche, Dr. Pilar Sánchez Medina

- Identificación y validación de biomarcadores pronósticos y predictivos en diversas patologías.

Tutores: Dra. Marta Alarcon Riquelme, Dra. Concepción Marañon Lizana, Dr. José Felix Vargas, Dra. Aurora Valenzuela Garach, Dr. Lucas González
Herrera, Dr. Blas Gil Extremera

- Células madre: transdiferenciación, regeneración y reprogramación celular.

Tutores: Dra. Macarena Peran Quesada, Dr. Juan Antonio MArchal Corrales, Dr. Pedro José Real Luna, Dr. Sebastián Cánovas Bernabé.

- Plasticidad y microambiente tumoral: células madre tumorales, células tumorales circulantes, matriz extracelular y metástasis.

Tutores: Dr. Juan Antonio Marchal Corrales, Dra. María Angel Garcia Chaves, Dra. Houria Boulaiz Tassi, Dra. Mª José Serrano, Dr. José A Lorente,
Dr. Jose L Garcia Puche, Dr. Juan Carlos Rodríguez-Manzaneque Escribano, Dra. María Isabel Núñez Torres, Dr. Angel Miguel García Lora.

- Desarrollo de vectores y modelos de enfermedad en terapia génica.

Tutores: Dra. Houria Boulaiz Tassi, Dr. Francisco Martin Molina, Dr. Juan Antonio Marchal Corrales, Dra. Esmeralda Carillo Delgado.

- Desarrollo de nuevas plataformas diagnósticas y terapéuticas en investigación trasnacional.

Tutores: Dr. Joaquin María Campos Rosa; Dr. Juan Antonio Marchal Corrales, Dra. Houria Boulaiz Tassi, Dra. Esmeralda Carrillo Delgado, Dra. María
Angel Garcia Chaves, Dr Ángel Orte Gutiérrez. Dra. Rosario M. Sánchez Martín, Dr. Juan Jose Diaz Mochon.

- Tecnologías altamente innovadoras de análisis de ADN.

Tutores: Dr. Asunción Olmo Sevilla-Master Diagnóstica/ Dr. Juan José Díaz Mochón
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- Tratamientos personalizados contra el cáncer.

Tutores: Dr. Carmen Entrala Bernal, DR. Jose Antonio Lorente

- Chem-NAT - Detección de ácidos nucleicos mediante Química Dinámica - aplicación a mutaciones puntuales.

Tutores: Dra. MavysTabraue Chávez y Dr. Juan José Díaz Mochon

- Nanopartículas como sistema de liberación de fármacos.

Tutores: Dr. Salvatore Pernagallo

- Nanotecnología: desarrollo de nanopartículas y sensores.

Tutores: Dra. Rosario M. Sánchez Martín, Dr. Juan Jose Diaz Mochon, Dr. José Manuel Peula García, Dr. Juan Luis Ortega Vinuesa, Dra. María José
Ruedas Rama, Dr. Alberto José Palma López.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG03 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG04 - Formular y argumentar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG06 - Fomentar el trabajo interdisciplinar entre los profesionales sanitarios y biomédicos, con el objeto de integrar ambos
conocimientos como base para el desarrollo de la investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidad crítica y autocrítica y de toma de decisiones.

CT2 - Manejar fuentes de información científica

CT3 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y de establecer la unión entre las ciencias básicas y la investigación
médica clínica.

CT4 - Identificar las técnicas experimentales avanzadas más comúnmente utilizadas en investigación traslacional y ser capaz de
aplicarlas adecuadamente para el desarrollo de un trabajo de investigación.

CT5 - Desarrollar un trabajo de investigación basado en un proyecto predefinido

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar los principios de seguridad biológica y de calidad, que deben cumplir los laboratorios de investigación que
pretendan realizar estudios con proyección clínica así como diseñar, planificar y elaborar Estudios de Investigación Traslacional.

CE03 - Conocer y saber aplicar el marco legal y los principios de la bioética a la obtención y manipulación de muestras biológicas,
la experimentación con animales así como a la investigación clínica, y traslacional.
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CE12 - Integrar los conocimientos básicos adquiridos para enfrentarse a la resolución traslacional de problemas de investigación
biomédica y sanitaria.

CE13 - Conocer y analizar las técnicas y metodologías de aplicación en Ingeniería e Instrumentación Biomédica, así como adquirir
el dominio y las habilidades suficientes para su aplicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios, talleres, conferencias, mesas
redonda

10 100

Tutorías individuales o grupales 20 50

Estudio y trabajo autónomo 168 0

Elaboración del Trabajo Fin de Máster 100 0

Presentación y defensa pública del Trabajo
Fin de Máster

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de discusión y seminarios

Prácticas de laboratorio o clínicas

Búsqueda y análisis de fuentes y documentos

Acción tutorial

Seguimiento del TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de las Prácticas Externas o TFM 40.0 80.0

Informe final del tutor de prácticas
Externas o TFM

20.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Otro personal
docente con
contrato laboral

10.4 92.9 10,5

Universidad de Granada Profesor
Asociado

2.6 100 4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Granada Profesor
Contratado
Doctor

8.1 100 7

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

8.1 100 10

Otros Centros de Nivel Universitario Otro personal
docente con
contrato laboral

33.6 90 23,7

Otros Centros de Nivel Universitario Catedrático de
Universidad

1.3 100 1

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Universidad

1.3 100 1,6

Universidad de Málaga Catedrático de
Universidad

1.3 100 1,6

Universidad de Málaga Profesor
Asociado

4 100 4,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Otros Centros de Nivel Universitario Otro personal
funcionario

4 100 5,5

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Universidad

4 100 5,5

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

21.3 100 25,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 95

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de resultados 90

2 Tasa de rendimiento 90

3 Duración media de los estudios 1

Justificación de los Indicadores Propuestos:
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Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Granada tiene previsto un procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico, común a todos los Másteres Ofi-
ciales de esta Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá y analizará información relativa a los Resultados Acadé-
micos y define el modo en que se utilizará la información recogida para el seguimiento, la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios:

http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA

La CGIC del título, llevará a cabo anualmente el análisis de la información relativa a los ocho aspectos sobre los que se centra el seguimiento y eva-
luación del plan de estudios. Tomando como referencia estos análisis, la Comisión Académica del máster elaborará cada año el Autoinforme Prelimi-
nar de Seguimiento, a través del cual documentará los indicadores señalados anteriormente, destacará buenas prácticas, puntos débiles de la titula-
ción y realizará propuestas de mejora de la misma. El Centro de Enseñanza Virtual de la UGR realizará el seguimiento y evaluación de la enseñanza
impartida de forma virtual, informando periódicamente de la calidad de la misma al coordinador/a del título que hará mención a ello en el Autoinforme
Preliminar de Seguimiento.

El Autoinforme Preliminar de Seguimiento se remitirá al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado para su revisión según las directrices marcadas por la UGR para el seguimiento externo de los títulos y su aprobación definitiva por el
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado.

Cada tres años el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad realizará un informe con una valoración general de los avances y mejoras producidas
en los diferentes aspectos evaluados de los másteres oficiales de la UGR. Dicho informe será remitido al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado y al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, quedando archivado en el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad a disposi-
ción de los órganos universitarios implicados en el desarrollo de los títulos de máster.

Acciones de Mejora de la Titulación

La Comisión Académica del Título asumirá el diseño, desarrollo y seguimiento de las acciones de mejora del máster. En el diseño de estas acciones
se tendrán en cuenta los puntos débiles y las propuestas de mejora señaladas por la CGIC del título en sus análisis. El Vicerrectorado para la Garantía
de la Calidad ha establecido un catálogo de posibles acciones de mejora a desarrollar, en el que se identifican los servicios, órganos y/o vicerrectora-
dos relacionados con dichas acciones.

Las acciones de mejora serán incluidas en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento y remitidas al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado para su conocimiento y publicación en la página web del título.

Anualmente, la persona responsable de las acciones de mejora realizará un informe de seguimiento de las mismas, tomando como referencia los indi-
cadores de seguimiento establecidos para cada acción informando de ello en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento.

Normativa aplicable

Los referentes normativos y evaluativos de este proceso son los siguientes:
· Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 13 de abril de 2007).

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales.

· Estatutos de la Universidad de Granada.

· Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior propuestos por ENQA.

· Protocolo de evaluación para la VERIFICACIÓN de títulos universitarios oficiales

· Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (Grado y Máster)

· Normativa vigente de la Universidad de Granada que regula los aspectos relativos a los procedimientos del SGIC de los Másteres.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ugr.es/local/calidadtitulo/2015/sgcpr20.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27266482M Dolores Ferré Cano

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Paz, 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 Vicerrectora de Enseñanzas de
Grado y Posgrado

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01375339P Francisco González Lodeiro

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Paz, 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicengp@ugr.es 679431832 958248901 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F Francisco González Lodeiro

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Paz, 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 Rector
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Alegaciones y Justificación.pdf

HASH SHA1 :CD994981E269E4BD3640A34D9700D90DAAC5EF32

Código CSV :174394528412747055526742
Ver Fichero: 2. Alegaciones y Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Sistemas de Informacion Previo.pdf

HASH SHA1 :087C5D5BFF07E5D8BAAAA7C6E386507FB9DB0EBF

Código CSV :154206839316112807001884
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de Informacion Previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Descripcion del Plan de Estudios.pdf

HASH SHA1 :4B98290731D1BF75250430E7C156B2653B2C1796

Código CSV :174325819419710492271658
Ver Fichero: 5.1 Descripcion del Plan de Estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1 Personal academico.pdf

HASH SHA1 :68FBC7B1EAE1AF4F2C5A01726C11449AFA9E294F

Código CSV :159740573837777513637072
Ver Fichero: 6.1 Personal academico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :A39A9ACF2EE4ABACE43235BC29BBC2F5E167F6D2

Código CSV :159439046166923410151404
Ver Fichero: 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 :36FEA8DF2760959F4922152344495A501B297CD3

Código CSV :174345999985009479323202
Ver Fichero: 7. Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1 Justificacion de los indicadores propuestos.pdf

HASH SHA1 :8D4A9B4A556ACA2E435CB5FDDEFDE47997E35B34

Código CSV :159513064205411301954087
Ver Fichero: 8.1 Justificacion de los indicadores propuestos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACION.pdf

HASH SHA1 :B28ED1008B54C841CB7171B4F7CB052A8B62FEC2

Código CSV :159395621629741299427744
Ver Fichero: 10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACION.pdf
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 
El plan de estudios se implantará a partir del curso académico 2014/2015  
 
 
Se adjunta una tabla con el ejemplo de horarios: 
 
 


 


 
 


 
 


Desde 12 de Octubre al 4 de Diciembre de 2015 
 HORA LUNES MARTES  MIÉRCOLES  JUEVES VIERNES 


16-18.30 Materia I Materia II Materia IV Materia III Materia V 


MÓDULO I 


18.30-21 Materia VI Materia II Materia IV Materia III Materia V 


Desde 8 de Diciembre de 2015 al 22 de Enero de 2016 
 HORA LUNES MARTES  MIÉRCOLES  JUEVES VIERNES 


16-18.30 Materia I  Materia II Materia III  


MÓDULO 
II 


18.30-21 Materia I  Materia II Materia III  


Desde 25 de Enero de 2016 al 4 de Marzo de 2016 
 HORA LUNES MARTES  MIÉRCOLES  JUEVES VIERNES 


16-18.30 Materia I Materia II Materia I Materia III Materia IV 


MÓDULO 
III 


18.30-21 Materia I Materia II Materia I Materia III Materia IV 


Desde 7 de Marzo de 2016 al 29 de Abril de 2016 
 HORA LUNES MARTES  MIÉRCOLES  JUEVES VIERNES 


MÓDULO 
IV 16-18.30 Materia I Materia I Materia II Materia III Materia III 
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18.30-21 Materia I Materia IV Materia II Materia III  


Desde 9 de Mayo de 2016 al 10 de Junio de 2016 
 HORA LUNES MARTES  MIÉRCOLES  JUEVES VIERNES 


16-18.30 Materia I Materia II Materia III Materia IV  


MÓDULO 
V 


18.30-21 Materia I Materia II Materia II Materia IV  


Desde 6 de Junio de 2016 al 8 de Julio de 2016 
 HORA LUNES MARTES  MIÉRCOLES  JUEVES VIERNES 


MÓDULO  
PRÁCTICAS 
EXTENRAS 


 X X X X X 


Desde 11 de Enero de 2016 al 15 de Septiembre de 2016 
 HORA LUNES MARTES  MIÉRCOLES  JUEVES VIERNES 


TRABAJO 
FIN DE 


MASTER 
 X X X X X 
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Escrito de Alegaciones al Informe enviado 
por la DEVA de 11 de mayo de 2015


Modificaciones a la propuesta de Máster en Investigación Traslacional y Medicina
Personalizada  (TransMed) por  la  Universidad  de  Granada  atendiendo  a  las
modificaciones  y  recomendaciones  propuestas  por  la  Dirección  de  Evaluación  y
Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA).


2. Justificación


RECOMENDACIONES:


1.- Incluir qué elementos de los referentes nacionales e internacionales han
contribuido a la configuración actual del título.


Respuesta: Hemos incluido en las páginas 9 y 10 de la justificación el siguiente texto
con los elementos de los referentes nacionales e internacionales que han contribuido a
la configuración del título:


“El  análisis  de  estos  referentes  nacionales  e  internacionales  nos  ha  permitido
confeccionar el  plan de estudios  propuesto.  De forma concreta  los  elementos que
hemos utilizado en el caso de los referentes nacionales son:


- El libro blanco de titulo de Grado en Medicina. Hemos tenido en cuenta las
competencias  específicas  recogidas  en  los  fundamentos  científicos  de  la  medicina
(página 88) y las relacionadas con el manejo de la información y el análisis crítico e
investigación  (página 90).  Así,  se  pretenden desarrollar  las  líneas expuestas  en  el
anexo II en su punto 7. Manejo de la información. Analisis crítico e investigación, y en
especial de los puntos 7.3 Iniciación
a la investigación y análisis crítico y 7.4. Tecnologías de la información de tal forma
que alumnos sean capaces de manejar con soltura la información y sus técnicas, más
allá de los elementos básicos del grado, para poder realizar investigación, preparando
proyectos de investigación competitivos y este modo obtener financiación adecuada
para los mismos.
- El libro blanco de título de grado en Bioquímica y Biotecnología: se ha tenido
en cuenta el enfoque que propone en su página 69 acerca de los perfiles profesionales
de los graduados …” Plantear un Grado de Bioquímica y Biotecnología que admita
distintos  perfiles  profesionales  hace  compatibles  la  preparación  de:  futuros
investigadores  tanto  para  el  sector  público  como  privado,  docentes  universitarios,
docentes de enseñanza secundaria (aspecto nuevo para estas titulaciones), Bioquímica
aplicada  con  fuerte  orientación  biomédica  y  clínica  (aspecto  nuevo  para  estas
titulaciones)  y  perfil  biotecnológico.  Todo  ello  permitirá  la  apertura  hacia
especializaciones en los programas de post-grado y Másteres que cada Universidad
desarrolle en base a sus posibilidades y demanda”. Además en las páginas 94 y 95
propone  la  aplicación  de  las  Biociencias  Moleculares  al  estudio  de  la  salud  y  la
enfermedad,  en  dos  grandes  ámbitos  de  actuación,  i)  la  actividad  biomédica  y
bioanalítica y, ii) la Biotecnología sanitaria
-  El libro blanco de título de grado en Biología. En concreto hemos recogido
acerca de los perfiles profesionales de los titulados en estos estudios (página 37),
sobre  todo  como  profesional  sanitario  por  su  formación  como  biólogo  interno
residente, y como profesional de la investigación y desarrollo “…en todos los ámbitos
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de  avance  fundamental  y  aplicado  de  las  ciencias  experimentales  y  de  la  vida,
desarrollando sus tareas en centros de investigación fundamental y en departamentos
de investigación y desarrollo de empresas, industrias o hospitales”.  
- Másteres del ámbito nacional y andaluz. De estos referentes hemos tenido en
cuenta  el  objetivo  de  formar  investigadores  y  profesionales  de  excelencia,  con  la
combinación necesaria de conocimientos  y competencias científicas y médicas,  que
contribuyan al éxito de la investigación biomédica traslacional del futuro. Además en el
caso concreto del Máster en Investigación Biomédica Translacional de la Universidad
autónoma  de  Barcelona  hemos  tenido  en  cuenta  las  prácticas  en  el  Hospital.  Del
mismo modo, un referente ha sido la ratio entre créditos obligatorios con respecto a
los optativos y las dedicados al trabajo fin de máster. Finalmente, otro elemento que
hemos  tenido  en  cuenta  de  estos  másteres  ha  sido  la  planificación  de  algunas
materias  tales  como  los  modelos  experimentales  de  enfermedad,  las  dedicadas  a
medicina genómica y proteómica o aquellas relacionadas con patentes y propiedad
intelectual  (Máster  Universitario  en  Medicina  Traslacional  de  la  Universidad  de
Barcelona). 
-  Másteres y  centros  de EEUU:  en el  caso  de  los  másteres  seleccionados  que
forman parte del consorcio CTSA, en el que también está incluida la Universidad de
Harvard,  hemos  tenido  en  cuenta  las  materias  que  dedican  a  las  Ómicas  y  a  la
genética traslacional, así como la dedicada a los ensayos clínicos. Del mismo modo,
nos  ha  sido  de  utilidad  para  confeccionar  el  programa  de  prácticas  externas  en
empresas y centros con gran proyección traslacional a la medicina clínica.
-  Másteres  europeos:  los  elementos  que  hemos  usado  de  estos  másteres  para
conformar nuestro plan de estudios han sido las materias dedicadas a la medicina
computacional  y  personalizada  (Master  Translational  Medicine:  Interdisciplinary
Molecular  Medicine;  M.Sc.Translational  Medicine,  Universidad  de  Helsinki;  M.Sc.  in
Translational  Oncology,  Trinity  College  de  Dublin),  a  los  aspectos  éticos  de  la
investigación  traslacional  (MResTranslational  Medicine,  Universidad  de  Glasgow),  la
innovación  en  la  tecnología  e  imágenes  médicas  (MResTranslational  Medicine  and
Therapeutics, Universidad de Newcastle; M.Sc.Translational Medicine: Interdisciplinary
Biomedical  Technologies,  Universidad  de  Birmingham;  M.Sc.Translational
Neuroimaging, Universidad de Nottingham; M.Sc. Translational Medicine, Universidad
de  Helsinki)  o  a  la  estrecha  participación  de  entidades  hospitalarias,  empresas  y
centros de investigación de reconocido prestigio (M.Sc.Translational Medical Research,
Universidad de Heidelberg).”


2.- Incluir qué elementos de los procedimientos de consulta externos e in-
ternos han contribuido a la configuración actual del título.


Respuesta:  Hemos  incluido  en  las  páginas  10,  11  y  12  de  la  justificación  los
siguientes  textos  con los  elementos  de los  procedimientos  de consulta  externos  e
internos que han contribuido a la configuración del título.


- Página 10 y 11. Procedimientos de consulta externos: 


“Para ello, se les presentó un borrador previo del plan de estudios a partir del cual
recogimos las sugerencias que permitieron configurar el programa definitivo. En las
consultas realizadas a los egresados y doctores fue tenida en cuenta su sugerencia de
incluir  prácticas  externas  en  empresas  e  instituciones,  así  como  de  una  materia
específica dedicada a las fuentes de financiación de la investigación sanitaria. En el
caso de la opinión de profesionales y asociaciones de enfermos nos permitió modificar
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el  contenido  de  las  materias  Terapias  innovadoras  en  la  práctica  clínica  e  incluir
aspectos éticos y legales de la investigación traslacional”.


…” En  concreto,  fue  de  gran  utilidad  las  aportaciones  a  la  hora  de  planificar  la
temporalización  de  dichas  prácticas  y  de  confeccionar  las  líneas  de  investigación
ofertadas a los estudiantes para realizar su trabajo fin de máster”


…” Dichas  consultas  nos  permitieron  agrupar  los  módulos  de  forma  lógica  y
coherente.”


- Página 11 y 12:   Procedimientos de consulta internos:


….”Estas consultas nos han permitido mejorar la oferta de líneas de investigación y
adaptar algunas competencias para hacerlas compatibles con los objetivos de dichos
programas, puesto que se espera que un importante número de alumnos tras finalizar
el máster soliciten la realización de cualquiera de estos programas de doctorado”.


… “Estas  entrevistas  y  consultas  nos  han  permitido  obtener  información  para
confeccionar tanto las líneas de investigación que se ofertan en el título de máster
como la secuencia lógica de los módulos. Además nos permitió adaptar los contenidos
de las materias en sintonía con los objetivos del Instituto de Investigación Biosanitaria
de Granada y de las instituciones que participan en dicho máster”.


3. Competencias


MODIFICACIÓN:


1. Se deben redactar en términos adecuados las competencias generales. Al-
gunas están expresadas en forma de objetivos, “CG02- Que los estudiantes
sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.”. Es una
buena práctica incluir un verbo que identifique bien la acción que genera los
resultados de aprendizaje, de forma que éstos puedan visualizarse y ser eva-
luables. En la definición de estas competencias se recomienda utilizar verbos
diferentes a los de “conocer y usar”, tales como “describir, identificar, clasi-
ficar, comparar, evaluar o valorar, formular, argumentar, calcular, planificar,
etc.


Respuesta: Hemos  redactado  las  competencias  de  forma  adecuada,  incluyendo
verbos que identifican bien la acción que genera los resultados del aprendizaje.


RECOMENDACIÓN:


1. Incluir competencias transversales


Respuesta: Se han incluido las competencias transversales en los datos de cada Ma-
teria.
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4. Acceso y admisión de estudiantes


RECOMENDACIÓN:


1. Incluir una breve descripción de las características personales y académi-
cas (perfil recomendado).


Respuesta: Se ha incluido el perfil recomendado en el apartado de acceso y admisión
de estudiantes:


Características Personales
Entre las cualidades deseables para el futuro estudiante del Máster Universitario en
Investigación Traslacional y Medicina Personalizada (TransMed) figuran:
- La inquietud intelectual por el conocimiento científico avanzado y la existencia de un
proyecto personal de formación orientado al futuro ejercicio profesional en el ámbito
de la investigación traslacional.
- La capacidad de trabajo y la disposición para el trabajo en equipo.
-  La  capacidad  de  expresión  oral  y  escrita  en  la  lengua  materna  y  en  la  lengua
extranjera (en especial el inglés)
- La capacidad de razonamiento lógico, de análisis y síntesis para extraer conclusiones
de los trabajos realizados.
- La capacidad de obtener, interpretar y aplicar conocimientos.
- La capacidad de liderazgo y de adaptación a nuevas situaciones.
- La capacidad en la búsqueda de fuentes bibliográficas.
- La capacidad creadora e innovadora ante la evolución de los nuevos avances.
- La habilidad para la resolución de problemas. 


Características Académicas
Dada la docencia avanzada que implica este Máster se dará especial relevancia a la
formación  académica  previa  del  alumno,  valorando  la  evolución  de  los  resultados
académicos  en  los  estudios  previos  (expediente  académico).  Es  aconsejable  tener
conocimiento  del  método  científico  y  los  procedimientos  básicos  para  realizar  una
aproximación al conocimiento contrastado. También se valorarán los conocimientos de
inglés.


2. Organizar una sesión informativa o similar con estudiantes de último gra-
do de las titulaciones que dan acceso al Máster.


Respuesta: Siguiendo la recomendación hemos incluido en el apartado 4.3. Apoyo a
Estudiantes, que se organizará una sesión informativa con estudiantes de último curso
de grado de las titulaciones que dan acceso al Máster.


5. Planificación de la enseñanza


MODIFICACIÓN:


1. Debe modificarse la tabla de créditos del Apartado a) Descripción general
del plan de estudios donde se indica que se ofertan 13 créditos en el modulo
IV mientras que en la tabla más detallada resultan 17 créditos.


Respuesta: se ha corregido el error del Apartado a), incluyendo correctamente los
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créditos del módulo IV (17 ECTS), así como el número de créditos totales ofertados
(107 ECTS) y el número de créditos de asignaturas optativas (55 ECTS).


7. Recursos materiales y servicios


MODIFICACIÓN:


1.  Aportar información adicional de los convenios de colaboración con em-
presas y entidades disponibles para la realización de prácticas.


Respuesta: 


Se ha modificado el enlace web a los convenios de prácticas del archivo adjunto en el
punto 7 de la memoria (Recursos, materiales y servicios) para dar solución al problema
de visualización existente. La nueva dirección es: 


http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveniospracticasexternas/m
uinvestigaciontraslacionalconvenios


 (En caso de que el enlace a dichos convenios no funcione, puede copiarse dicha direc-
ción en el navegador web)


9. Sistema de Garantía Interna de la Calidad


RECOMENDACIÓN:


1. Describir con más detalle los procedimientos del Sistema de Garantía de
Calidad


Respuesta: 


El Sistema de Garantía de calidad establece para cada procedimiento las variables que
serán  objeto  de  análisis,  define  los  indicadores  asociados  a  dichas  variables  y  la
frecuencia  de  utilización  de  las  herramientas  que  son  utilizadas  como  fuente  de
información. 


No  consideramos  conveniente  explicitar  con  más  detalle  la  secuencia  de  acciones
concretas que se lleva a cabo en cada procedimiento del Sistema, ni para la aplicación
de las diferentes herramientas, que son utilizadas habitualmente sin incidencias por los
responsables de las titulaciones.


2.  Aportar las normas de funcionamiento o reglamento interno de la CGIC
del Máster.


Respuesta: 


El SGIC del Título establece “Esta Comisión definirá su reglamento de funcionamiento
interno una vez que el máster se haya puesto en marcha. Este reglamento aludirá al
menos, al proceso de constitución de la CGIC, a cómo se articula la participación de los
diferentes miembros, a su renovación y al proceso a seguir para la toma de decisiones
y  será  publicado  en  la  Web  del  máster,  accesible  a  través  del  portal
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http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveniospracticasexternas/muinvestigaciontraslacionalconvenios

http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveniospracticasexternas/muinvestigaciontraslacionalconvenios

joaquinpj

Rectángulo



joaquinpj

Texto

(101 ECTS) 







(http://masteres.ugr.es/)”.


En  este  sentido,  se  ha  diseñando  un  apartado  común  de  la  Web  para  todos  los
másteres oficiales que incluye un enlace a dicho reglamento.
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, investigador o profesional del mismo. 
 
El Máster en Investigación Traslacional y Medicina Personalizada 
(TransMed) tiene como objeto proporcionar una formación de excelencia y el 
entrenamiento adecuado de profesionales e investigadores capaces de llevar a 
cabo proyectos de Investigación Traslacional. Se pretende que los alumnos 
sean capaces de aplicar los descubrimientos generados durante la investigación 
en el laboratorio y en estudios preclínicos al desarrollo de ensayos clínicos, a la 
vez que, valorar el uso de terapias innovadoras viables para la práctica clínica. 
Además, el alumno dispondrá de una formación sólida en tecnologías sanitarias 
útiles en el desarrollo de la Medicina Personalizada.  
 
Este programa, de carácter interdepartamental e interfacultativo, se ha 
diseñado para aunar las actividades docentes dirigidas a estudiantes de 
posgrado de aquellas áreas de conocimiento en las que, en la Universidad de 
Granada, se desarrollan líneas de investigación de excelencia relacionadas, en 
mayor o menor grado, con la biomedicina y la medicina clínica innovadora. Con 
ello se pretende configurar un programa que integre estratos del conocimiento 
básico y aplicado para obtener como resultado una formación sólida en 
Investigación Traslacional. 
 
El plan de estudios del Máster Universitario en Investigación Translacional y 
Medicina Personalizada (TransMed) de la Universidad de Granada consta de 5 
módulos, trabajo fin de máster y prácticas externas, con un total de 101  
créditos ECTS, de los que 34 son de asignaturas obligatorias, 55 de asignaturas 
optativas, y 12 de trabajo de fin de máster. Los módulos han sido concebidos 
de forma secuencial desde los fundamentos de la Investigación Traslacional, 
pasando por modelos in vivo de enfermedad, ensayos clínicos y práctica clínica 
personalizada, incluyendo el desarrollo de tecnologías e ingeniería biomédica y 
aspectos de transferencia del conocimiento y de ética. 
 
La explosión de conocimiento sobre los mecanismos de los procesos patológicos 
no se ha traducido en el incremento correspondiente de nuevos tratamientos, 
siendo una realidad la existencia de una separación entre la investigación 
biomédica básica y la aplicación clínica. En este contexto surge el concepto de 
medicina traslacional que tiene como objetivo facilitar la transición de la 
investigación básica a la práctica clínica, que redunde en beneficio de la salud 
de los pacientes. Esto supone un gran reto, y crea la necesidad de 
profesionales altamente cualificados con habilidades en Investigación 
Traslacional, que tengan una formación específica que vaya desde la 
concepción de una idea hasta el desarrollo de una nueva tecnología médica o 
medicamento y, en última instancia, la realización de pruebas clínicas 
avanzadas dirigidas a las características específicas de cada paciente 
concreto y no a una entidad patológica. El objetivo es aplicar con 
eficiencia el conocimiento de los procesos celulares, moleculares, fisiológicos, 
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químicos, genéticos y tecnológicos a la búsqueda de técnicas de prevención o 
diagnóstico o de tratamientos eficaces, con un enfoque que se resume en la 
expresión “from bench to bed-side” (del laboratorio a la cabecera del enfermo). 
 
Del mismo modo, se está produciendo en la actualidad una auténtica revolución 
en las técnicas de diagnóstico y en el diseño de nuevos fármacos y terapias, 
cada vez más eficaces, seguras y selectivas. Esto deriva en lo que se conoce 
como Medicina Personalizada, un tipo de medicina adaptada a las 
características de cada paciente gracias a los avances de la Farmacogenética, la 
Genómica y la Ingeniería Biomédica, ya que el conocimiento de la naturaleza 
molecular de las enfermedades como en la individualidad que posee cada 
paciente, permite una aplicación precisa de cada tratamiento en cada caso. 
Además, este tipo de medicina está permitiendo el desarrollo de nuevos 
sistemas y plataformas de diagnóstico y tratamiento adaptados a las 
características individuales de cada sujeto con un uso en la clínica de manera 
rápida y eficaz. Así, la Investigación Traslacional es una necesidad derivada de 
la adopción de tecnologías, que son el resultado de la aplicación del nuevo 
conocimiento científico. La metodología de la Investigación Traslacional es 
consistente con la Medicina Personalizada, que nace con el objetivo de mejorar 
la eficacia médica para cada paciente y eliminar o disminuir los efectos 
secundarios de terapias menos específicas. De esta manera, la esperanza que 
se ha depositado en la Medicina Personalizada radica en cumplir con la promesa 
de administrar el tratamiento correcto a cada paciente. Como dato, decir que 
en 2011, en España, el número de pruebas biotecnológicas de diagnóstico 
concertadas por los hospitales de nuestro Sistema Nacional de Salud fue 
cercano a las 31.000, lo que supuso un volumen de mercado cercano a los 12 
millones de €. 
 
Es cada vez más evidente, tanto a nivel nacional como internacional, la apuesta 
por la Investigación Traslacional y Medicina Personalizada, y de hecho los 
principales centros de investigación del mundo se ha puesto como objetivo la 
creación de estructuras científicas y clínicas integradas dentro de un mismo 
ámbito. Como ejemplo, fue la creación en 2008 del Centro de Investigación 
Traslacional y Clínica de la Universidad de Harvard (The Harvard Clinical 
and Translational Science Center), en el cual participan Facultades de Medicina 
y Ciencias de la Salud, Hospitales, organizaciones relacionadas con 
enfermedades, Institutos de Investigación y la industria. Dicho centro se ha 
convertido en referente de esta nueva concepción de la Medicina. Además, se 
ha creado un importante número de revistas (13) dedicadas a esta 
Investigación Traslacional, destacando por su factor de impacto “Science of 
Translational Medicine”, “Translational Psychiatry”, “The Journal of Translational 
Medicine”, “Stem Cells Translational Medicine” “y “Nature”. 
 
Como referentes de másteres similares en EEUU destacamos la importancia de 
la creación del Consorcio CTSA (becas del programa Clinical and Translational 
Science) (https://ctsacentral.org/) que tiene como objetivo mejorar la salud 
humana mediante la transformación del entorno de la investigación y la 
formación para incrementar la eficiencia y la calidad de la investigación clínica y 
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traslacional. Las instituciones que forman el CTSA trabajan para transformar el 
entorno local, regional y nacional y aumentar la eficiencia y la rapidez de la 
investigación clínica y traslacional en todo el país. En 2013, el Consorcio CTSA 
fue ampliado a 62 instituciones médicas de investigación ubicadas en toda la 
nación, que las une para dinamizar la disciplina de la ciencia clínica y 
traslacional. El Consorcio CTSA es financiado por el Centro Nacional para el 
Avance de las Ciencias Traslacionales (NCATS), una parte de los Institutos 
Nacionales de Salud (NIH). 
 
En España se han llevado a cabo iniciativas a nivel nacional con la acreditación 
de los nuevos Institutos de Investigación Sanitaria por parte del Instituto 
de Salud Carlos III (http://www.isciii.es/ISCIII/es/contenidos/fd-
investigacion/institutos-investigacion-sanitaria.shtml). Con estos Institutos se 
pretende integrar investigación básica y aplicada, promover la colaboración de 
hospitales con universidades asociadas y OPI´s facilitando, además, la 
participación de la empresa privada, permitiendo acortar el intervalo 
transcurrido entre la producción de un nuevo conocimiento (eficacia) y su 
transferencia y aplicabilidad real (efectividad y eficiencia) en la práctica médica.  
 
En nuestro entorno, creemos que tenemos una oportunidad inmejorable para 
establecerse como espacio de referencia en Investigación Traslacional y 
Medicina Personalizada. De hecho, el Instituto de Investigación 
Biosanitaria de Granada (ibs.GRANADA) (http://www.ibsgranada.es/), al 
cual pertenecemos un importante número de los profesores que participan en 
este Máster, es un Instituto de Investigación Sanitaria creado el 14 de marzo de 
2012, a partir de un acuerdo de colaboración firmado entre la Consejería de 
Salud de la Junta de Andalucía, la Universidad de Granada, el Servicio Andaluz 
de Salud y la Fundación Pública para la Investigación Biosanitaria de Andalucia 
Oriental - Alejandro Otero. Su misión es desarrollar y potenciar un espacio 
científico multidisciplinar en biomedicina donde se desarrollen proyectos de 
investigación, que integren a grupos básicos con otros cuyos objetivos 
transcienden hacia una Investigación Traslacional. El ibs.GRANADA pretende 
ser un referente en excelencia científica, calidad e innovación en Investigación 
Traslacional, dentro de los ámbitos de la Biomedicina y las Ciencias de la Salud, 
tanto a nivel nacional como internacional. Por otro lado, el Parque 
Tecnológico de Ciencias de la Salud (PTS) Ganada es un recinto de 
625.000 m2 que integra las áreas de Asistencia Sanitaria, Desarrollo 
Empresarial, Investigación y Docencia enfocadas a la salud y la biomedicina, lo 
que lo define como el primero en España y uno de los pocos del mundo 
especializado en Salud. De hecho, una de las necesidades detectadas es el 
establecimiento en el recinto del PTS Granada de un Centro de Investigación 
Traslacional y Clínica donde seleccionar, reclutar, formar y mantener a las 
nuevas generaciones de investigadores clínicos-traslacionales que den 
respuesta efectiva a la necesidad detectada.  
 
Tal y como se publicó en la revista Nature en 2009 (Albani and Prakken, the 
advancement of translational medicine—from regional challenges to global 
solutions. Nature 15: 1006-1009, 2009), “a nivel individual, necesitamos una 
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nueva figura profesional con las habilidades específicas que se precisan para 
navegar por todo el itinerario de la medicina traslacional para superar la 
fragmentación. En el plano institucional, la creación de interfases de medicina 
traslacional -estructuras de apoyo para reunir a las diferentes competencias 
relevantes para la medicina traslacional que ya existen dentro de las 
universidades- sería un paso adelante hacia la aceleración del proceso 
traslacional”. 
 
En este sentido, el plan de estudios común de las Facultades de Medicina 
españolas no está completamente adaptado a los nuevos retos aquí planteados. 
Por tanto, parece recomendable que las universidades coordinen ofertas de 
formación específica en Investigación Traslacional, a nivel de máster o 
doctorado. Existen algunas iniciativas, pero son aún escasas. Debido al vacío 
que existe en esta formación integral en Investigación Traslacional y Medicina 
Personalizada, es por lo que se propone la creación de este Máster, avalado por 
la trayectoria científica y profesional de los profesores que lo componen. El 
carácter multidisciplinar de los investigadores y de las empresas que participan, 
permite dar una aproximación amplia y con distintos enfoques básicos, 
preclínicos, clínicos y del ámbito empresarial biosanitario, abarcando 
todo el proceso que supone acercar la investigación a la cabecera del paciente. 
Esta propuesta, por su dinamismo y complementariedad, tiene como objetivo 
último ser de gran atractivo para los estudiantes que pretendan incorporare a 
dicho Máster y ofrecerles nuevas perspectivas profesionales. Una clara apuesta 
de nuestra propuesta es la de formar nuevos investigadores que puedan 
incorporarse a los dos programas de Doctorado en “Biomedicina” y 
“Medicina Clínica y Salud Pública” con Mención hacia la Excelencia que se 
ofertan en la Facultad de Medicina de la Universidad de Granada. Todos estos 
factores contribuirán a una mejora de la competitividad de un sector de 
importancia social y estratégica para el país y con un claro horizonte en la 
Medicina del siglo XXI. 
 
2.2. Referentes Externos. 
 
Para la elaboración del plan de estudios hemos tenido en cuenta otros másteres 
ofertados dentro del ámbito de Andalucía, a nivel nacional y a nivel 
internacional, contrastando la oferta y, tras un análisis pormenorizado de 
aquellos que se adaptaban a nuestros planteamientos, llevamos a cabo el 
diseño de forma coherente y lógica. 
 
Los referentes externos en los que se basa la propuesta aquí presentada, 
pueden agruparse en:  
 
a) Libros Blancos de la ANECA, b) universidades internacionales de reconocido 
prestigio (EEUU y Europa), c) universidades españolas y d) universidades 
andaluzas. 
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a) Normativa, documentos generales y de la ANECA 
 
- Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la LOU. 
- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
- Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales 
(grado y máster) 
- Resolución de 16 de julio de 2008, de la DGU sobre diversos aspectos 
relativos a las enseñanzas de Máster y Doctorado en la nueva ordenación 
universitaria 
- Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la solicitud de 
verificación de títulos oficiales (grado y máster) 
- La organización de las Enseñanzas Universitarias (26/09/06), Aclaraciones 
sobre el documento de 26/09/06, e Informe de la Secretaría General del 
Consejo de Coordinación Universitaria al documento de 26/09/06. 
- Directrices para la elaboración de títulos universitarios. 
 
b) Universidades internacionales de reconocido prestigio: 
 
- Estados Unidos 
 
Como ejemplo señalamos más abajo algunos Másteres impartidos en las 
Universidades que forman parte del consorcio, y que tienen un gran prestigio 
mundial: 
 
- Master's Program in Clinical and Translational Investigation 
http://catalyst.harvard.edu/spotlights/mpcti.html 
Harvard Catalyst National Consortium (NIH)-Harvard College 
 
- UC Berkeley-UCSF Master of Translational Medicine (MTM) Program 
http://bioeng.berkeley.edu/mtm 
University of California, Berkeley 
 
- Masters of Science Degree Program in Translational Research 
http://www.itmat.upenn.edu/mtr.shtml 
University of Pensylvania 
 
- Master of Science in Clinical, Biomedical and Translational Investigations 
https://catalogue.usc.edu/schools/medicine/degrees-requirements/master-of-
science-in-clinical-biomedical-and-translational-investigations/ 
University of Southern of California 
 
- Master of Science Program in Clinical and Translational Research 
http://grad.uchc.edu/prospective/programs/mctr/ 
University of Connecticut Health Center 
 
- Master of Science in Clinical Research and Translational Medicine 
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http://chpsw.temple.edu/publichealth/degrees-offered-graduate-
programs/master-science-clinical-research-and-translational 
Temple University (Philadelphia) 
 
- Europa 
 
Para la búsqueda de referentes externos en Europa, hemos utilizado la palabra 
“Translational Medicine and Research” en una página web creada por la 
European Student´s associations, (http://www.mastersportal.eu). La búsqueda 
ha dado como resultado una lista de 14 másteres diferentes (no incluidos los 
españoles) en los que se incluye en el título “translational”.  
 
Reino Unido 
 
-  Master Translational Medicine: Pharmaceutical Cancer, MRes 
http://www.manchester.ac.uk/study/taught-
masters/courses/list/07308/translational--medicine-pharmaceutical-cancer-
mres-closed-until-2014-15/ 
University of Manchester 
 
- Master Translational Medicine: Interdisciplinary Molecular Medicine, MRes. 
http://www.mhs.manchester.ac.uk/postgraduate/programmes/researchmasters
/tmintermolecmres/ 
University of Manchester 
 
- M.Sc.Translational Cardiovascular Medicine. 
http://www.bristol.ac.uk/clinical-sciences/courses/postgraduate/cardiovascular/ 
University of Bistrol 
 
- MResTranslational Medicine  
http://www.gla.ac.uk/postgraduate/taught/translationalmedicine/ 
University of Glasgow 
 
- M.Sc.Translational Medical Sciences 
http://www.gla.ac.uk/postgraduate/taught/translationalmedicalsciences/ 
University of Glasgow 
 
- MResTranslational Medicine and Therapeutics 
http://www.ncl.ac.uk/postgraduate/courses/translational-medicine-
therapeutics-mres.html#profile 
University of Newcastle 
 
- M.Sc.Translational Medicine: Interdisciplinary Biomedical Technologies 
http://www.birmingham.ac.uk/postgraduate/funding/MSc-Translational-
Medicine-Interdisciplinary-Biomedical-Technologies-International-
Scholarships.aspx 
University of Birmingham 
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- Master Translational Cancer Medicine 
http://www.kcl.ac.uk/prospectus/graduate/translational-cancer-medicine 
King's College London 
 
- M.Sc.Translational Neuroimaging (MSc) 
http://www.nottingham.ac.uk/pgstudy/courses/medicine/medical-
sciences/translational-neuroimaging-msc.aspx 
University of Nottingham 
 
Alemania 
 
- M.Sc.Translational Medical Research 
http://www.uni-heidelberg.de/studium/interesse/faecher/transmed-res_ma.html 
University of Heidelberg 
 
- M.Sc.Clinical Research and Translational Medicine 
http://www.zks-msc.uni-leipzig.de/ 
University of Leipzig 
 
Finlandia 
 
- M.Sc.Translational Medicine (TRANSMED) 
http://www.helsinki.fi/transmed/ 
University of Helsinki 
 
Irlanda 
 
- M.Sc.Translational Oncology (M.Sc.) 
http://www.medicine.tcd.ie/msconcol/ 
Trinity College Dublin 
 
- MSc Clinical & Translational Research 
http://www.ucd.ie/medicine/studywithus/graduatestudies/clinicalresearch/msccl
inicaltranslationalresearch/ 
University College Dublin 
 
c) Universidades españolas: 
 
- Máster en Investigación Biomédica Translacional 
http://www.uab.cat/web/informacion-academica-de-los-masteres-oficiales/la-
oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general-
1096480309770.html?param1=1345664655482 
Universidad Autónoma de Barcelona 
 
- Máster en Investigación Biomédica Translacional VHIR-UAB 
http://www.vhir.org/master/cast/index.html 
Instituto de Investigación Vall d’Hebron- Universidad Autónoma de Barcelona 
 


cs
v:


 1
74


34
36


55
67


73
06


46
17


33
21


4
cs


v:
 1


74
39


45
28


41
27


47
05


55
26


74
2







8 


 


- Máster Universitario en Medicina Traslacional 
http://www.ub.edu/medicina/masters/traslacional/ 
Universidad de Barcelona 
 
- Máster en Investigación Biomédica. Especialidad Investigación Traslacional 
http://www.unav.edu/web/master-en-investigacion-biomedica/investigacion-
traslacional 
Universidad de Navarra 
 
- Máster en Investigación Traslacional en Fisioterapia 
http://www.uab.cat/web/informacion-academica-de-los-masteres-oficiales/la-
oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general-
1096480309770.html?param1=1299135832076 
Universidad Autónoma de Barcelona 
 
d). Universidades andaluzas 
 
En Andalucía sólo existen dos Másteres en los que se trata de modo específico 
dentro de su objetivo primordial al Investigación Traslacional. 
 
- Máster en Investigación Biomédica Traslacional 
http://www.uco.es/idep/masteres/investigacion-biomedica-traslacional 
Universidad de Córdoba 
 
Los módulos que componen este Máster tienen como objetivo analizar las bases 
celulares y moleculares de las principales enfermedades y las principales 
técnicas de investigación que permitan a los estudiantes plantearse hipótesis y 
diseños experimentales que posibiliten el abordaje científico e investigador de 
los principales problemas clínicos. No obstante, no hay materias que permitan a 
los estudiantes seguir el proceso de la traslación hasta el paciente como las que 
en nuestro plan de estudios contemplamos como aquellas relacionadas con 
ensayos clínicos y práctica clínica personalizada o tecnología de aplicación en 
medicina traslacional. Es por ello, que nuestro Máster cubre este vacío y 
complementa a este otro en estos aspectos. Además, debido a los factores 
expuestos antes, de nuestro entorno universitario y del PTS de Granada 
tenemos la posibilidad de cubrir las necesidades de los posgraduados de todo el 
ámbito andaluz y de otras comunidades autónomas en las que no se contempla 
esta formación. 
 
- Máster en Investigación Biomédica 
http://www.us.es/estudios/master/master_M093 
Universidad de Sevilla 
 
Aunque en su título no aparezca la palabra “traslacional”, este Máster tiene 
como objetivo principal la formación de profesionales especializados en 
investigación en Biomedicina, responsables de canalizar la traslación de los 
avances en investigación hacia la realidad clínica en nuestro país. Sí contempla 
módulos tanto básicos como clínicos, pero no hay prácticas externas. 


cs
v:


 1
74


34
36


55
67


73
06


46
17


33
21


4
cs


v:
 1


74
39


45
28


41
27


47
05


55
26


74
2







9 


 


 
El análisis de estos referentes nacionales e internacionales nos ha permitido 
confeccionar el plan de estudios propuesto. De forma concreta los elementos 
que hemos utilizado en el caso de los referentes nacionales son: 
 
- El libro blanco de titulo de Grado en Medicina. Hemos tenido en cuenta 
las competencias específicas recogidas en los fundamentos científicos de la 
medicina (página 88) y las relacionadas con el manejo de la información y el 
análisis crítico e investigación (página 90). Así, se pretenden desarrollar las 
líneas expuestas en el anexo II en su punto 7. Manejo de la información. 
Analisis crítico e investigación, y en especial de los puntos 7.3 Iniciación 
a la investigación y análisis crítico y 7.4. Tecnologías de la información de tal 
forma que alumnos sean capaces de manejar con soltura la información y sus 
técnicas, más allá de los elementos básicos del grado, para poder realizar 
investigación, preparando proyectos de investigación competitivos y este modo 
obtener financiación adecuada para los mismos. 
- El libro blanco de título de grado en Bioquímica y Biotecnología: se 
ha tenido en cuenta el enfoque que propone en su página 69 acerca de los 
perfiles profesionales de los graduados …” Plantear un Grado de Bioquímica y 
Biotecnología que admita distintos perfiles profesionales hace compatibles la 
preparación de: futuros investigadores tanto para el sector público como 
privado, docentes universitarios, docentes de enseñanza secundaria (aspecto 
nuevo para estas titulaciones), Bioquímica aplicada con fuerte orientación 
biomédica y clínica (aspecto nuevo para estas titulaciones) y perfil 
biotecnológico. Todo ello permitirá la apertura hacia especializaciones en los 
programas de post-grado y Másteres que cada Universidad desarrolle en base a 
sus posibilidades y demanda”. Además en las páginas 94 y 95 propone la 
aplicación de las Biociencias Moleculares al estudio de la salud y la enfermedad, 
en dos grandes ámbitos de actuación, i) la actividad biomédica y bioanalítica y, 
ii) la Biotecnología sanitaria 
- El libro blanco de título de grado en Biología. En concreto hemos 
recogido acerca de los perfiles profesionales de los titulados en estos estudios 
(página 37), sobre todo como profesional sanitario por su formación como 
biólogo interno residente, y como profesional de la investigación y desarrollo 
“…en todos los ámbitos de avance fundamental y aplicado de las ciencias 
experimentales y de la vida, desarrollando sus tareas en centros de 
investigación fundamental y en departamentos de investigación y desarrollo de 
empresas, industrias o hospitales”.   
- Másteres del ámbito nacional y andaluz. De estos referentes hemos 
tenido en cuenta el objetivo de formar investigadores y profesionales de 
excelencia, con la combinación necesaria de conocimientos y competencias 
científicas y médicas, que contribuyan al éxito de la investigación biomédica 
traslacional del futuro. Además en el caso concreto del Máster en Investigación 
Biomédica Translacional de la Universidad autónoma de Barcelona hemos 
tenido en cuenta las prácticas en el Hospital. Del mismo modo, un referente ha 
sido la ratio entre créditos obligatorios con respecto a los optativos y las 
dedicados al trabajo fin de máster. Finalmente, otro elemento que hemos 
tenido en cuenta de estos másteres ha sido la planificación de algunas  
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materias tales como los modelos experimentales de enfermedad, las dedicadas 
a medicina genómica y proteómica o aquellas relacionadas con patentes y 
propiedad intelectual (Máster Universitario en Medicina Traslacional de la 
Universidad de Barcelona).  
- Másteres y centros de EEUU: en el caso de los másteres seleccionados que 
forman parte del consorcio CTSA, en el que también está incluida la Universidad 
de Harvard, hemos tenido en cuenta las materias que dedican a las Ómicas y a 
la genética traslacional, así como la dedicada a los ensayos clínicos. Del mismo 
modo, nos ha sido de utilidad para confeccionar el programa de prácticas 
externas en empresas y centros con gran proyección traslacional a la medicina 
clínica. 
- Másteres europeos: los elementos que hemos usado de estos másteres 
para conformar nuestro plan de estudios han sido las materias dedicadas a la 
medicina computacional y personalizada (Master Translational Medicine: 
Interdisciplinary Molecular Medicine; M.Sc.Translational Medicine, Universidad 
de Helsinki; M.Sc. in Translational Oncology, Trinity College de Dublin), a los 
aspectos éticos de la investigación traslacional (MResTranslational Medicine, 
Universidad de Glasgow), la innovación en la tecnología e imágenes médicas 
(MResTranslational Medicine and Therapeutics, Universidad de Newcastle; 
M.Sc.Translational Medicine: Interdisciplinary Biomedical Technologies, 
Universidad de Birmingham; M.Sc.Translational Neuroimaging, Universidad de 
Nottingham; M.Sc. Translational Medicine, Universidad de Helsinki) o a la 
estrecha participación de entidades hospitalarias, empresas y centros de 
investigación de reconocido prestigio (M.Sc.Translational Medical Research, 
Universidad de Heidelberg). 
 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 
2.3.1. Procedimientos de consulta externos 
 
Además de las consultas de los referentes externos anteriormente expuestos, 
hemos llevado a cabo consultas a egresados y doctores de diferentes ámbitos 
de la Biomedicina, profesionales de la Ciencias de la Salud y representantes de 
las Asociaciones y Colegios Profesionales de Ciencias Biomédicas. Para ello, se 
les presentó un borrador previo del plan de estudios a partir del cual recogimos 
las sugerencias que permitieron configurar el programa definitivo. En las 
consultas realizadas a los egresados y doctores fue tenida en cuenta su 
sugerencia de incluir prácticas externas en empresas e instituciones, así como 
de una materia específica dedicada a las fuentes de financiación de la 
investigación sanitaria. En el caso de la opinión de profesionales y asociaciones 
de enfermos nos permitió modificar el contenido de las materias Terapias 
innovadoras en la práctica clínica e incluir aspectos éticos y legales de la 
investigación traslacional. 
 
Del mismo modo, puesto que hemos incluido un módulo de prácticas externas, 
hemos contado con la opinión de empresas ubicadas en el PTS Granada, y de 
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Instituciones como la Fundación Medina 
(http://www.medinadiscovery.com/es/inicio), el Centro Genyo 
(http://www.genyo.es/content/el-centro), IAVANTE (http://www2.iavante.es/) 
o el Instituto de Investigación Biosanitaria de Granada 
(http://www.ibsgranada.es/). En concreto, fue de gran utilidad las aportaciones 
a la hora de planificar la temporalización de dichas prácticas y de confeccionar 
las líneas de investigación ofertadas a los estudiantes para realizar su trabajo 
fin de máster. 
 
También hemos buscado información publicada en Internet y entrevistas 
telefónicas y personales con expertos en la implantación de estos estudios. 
Puesto que en nuestro máster participan un total de 17 departamentos de la 
Universidad de Granada, hemos tenido un contacto directo con ellos a la hora 
de elaborar este plan de estudios. Dichas consultas nos permitieron agrupar los 
módulos de forma lógica y coherente. 
 
Las materias que se imparten en nuestro Máster abordan cuestiones que se 
encuentran de plena actualidad, razón por la cual un número importante de 
universidades prestigiosas, tanto españolas como de otros países, ofertan 
títulos de Máster con un contenido similar.  
 
2.3.2. Procedimientos de consulta internos 
 
La Comisión Académica Redactora del Plan de Estudios estuvo integrada por 8 
miembros que representan a los distintos pilares que conforman el Máster: 5 
profesores de distintos departamentos de la Universidad de Granada (Francisco 
Arrebola Vargas, Esmeralda Carrillo Delgado, Houria Boulaiz Tassi, Juan Antonio 
Marchal Corrales), y de la Universidad de Jaén (Macarena Péran Quesada), 1 
miembro perteneciente a los Hospitales Universitarios de Granada (María Ángel 
García Cháves), 1 investigadora del Centro Pfizer-Universidad de Granada-Junta 
de Andalucía de Genómica e Investigación Oncológica (GENYO) (Rosario 
Sánchez Martín), y un miembro perteneciente a una empresa ubicada en el PTS 
Granada (Fundador y Director Científico de Destina Genomics Ltd) (Juan José 
Díaz Mochón).  
 
Además, se contó con el asesoramiento de miembros de las Comisiones 
académicas y directores de los programas de Doctorado con Mención hacia la 
Excelencia en “Biomedicina” y “Medicina Clínica y Salud Pública” de la Facultad 
de Medicina. También se contó con la referencia indirecta de los alumnos, que 
aportaron puntos de vista e información importante para la elaboración de esta 
propuesta. Estas consultas nos han permitido mejorar la oferta de líneas de 
investigación y adaptar algunas competencias para hacerlas compatibles con los 
objetivos de dichos programas, puesto que se espera que un importante 
número de alumnos tras finalizar el máster soliciten la realización de cualquiera 
de estos programas de doctorado. 
 
Durante su trabajo, la Comisión ha utilizado los siguientes procedimientos de 
consulta:  
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• Entrevistas con alumnos y ex-alumnos de los programas de doctorado 
para conocer su opinión sobre el estado actual y perspectivas de futuro del 
campo.  
• Entrevistas con responsables de laboratorios de investigación biomédica 
y farmacéutica, de diagnóstico molecular hospitalarios, y directores de Unidades 
de Gestión Clínica en las que se explicitaron las necesidades de formación de 
los posgraduados que se incorporaran a ellos.  
• Entrevista con el Director y Subdirector del Instituto de Investigación 
Biosanitaria de Granada (ibs.GRANADA).  
• Consulta de la guía de apoyo de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de 
títulos oficiales (grado y máster).   
• Consulta de la guía de apoyo de la Agencia Andaluza del Conocimiento la 
para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos 
oficiales (grado y máster).  
• Normativa de la Universidad de Granada para la aprobación de títulos de 
posgrado de 28/07/2009 con las modificaciones aprobadas en su sesión de 
18/02/2011. 
• Documentos de la Universidad de Granada para completar la memoria de 
verificación. 
• Reuniones de la Comisión de Plan de estudios de Máster universitario 
para la elaboración de la memoria: 09-10-2013, 22-11-2013, 09-01-2014, 24-
02-2014, 12-03-2014, 16-04-2014, 12-05-2014, 06-06-2014, 08/07/2014, 
07/10/2014, 18/10/2014, 05/11/2014, 12/11/2014. 
• Reunión (19/03/2014) y conversaciones telefónicas con el Director de 
Secretariado de la Escuela Internacional de Posgrado. 
• Reunión con el Director de Secretariado Organización Docente y la 
Vicerrectora de Enseñanzas de Grado y Postgrado (04/11/2014) 
• Reuniones con el Coordinador del Área de Ciencias de la Salud del 
Consejo Asesor de la Escuela de Posgrado. 
• Asesoramiento del Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Postgrado, 
y Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad. 
• Consultas con el Decano y equipo directivo de la Facultad de Medicina de 
Granada. 
• Aval del Decano de la Facultad de Medicina a esta propuesta de Máster. 
• Aval del Director del Centro de Investigación Biomédica de la Universidad 
de Granada. 
• Aval del Director del Instituto Biosanitario de Granada (ibs.Granada). 
• Aval de la Fundación Progreso y Salud de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía. 
 
Estas entrevistas y consultas nos han permitido obtener información para 
confeccionar tanto las líneas de investigación que se ofertan en el título de 
máster como la secuencia lógica de los módulos. Además nos permitió adaptar 
los contenidos de las materias en sintonía con los objetivos del Instituto de 
Investigación Biosanitaria de Granada y de las instituciones que participan en 
dicho máster.  
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En la elaboración de este Máster se han tenido en cuenta, el material didáctico, 
los informes y la opinión de los/as profesores/as que lo conforman, así como la 
opinión de los departamentos a los que están inscritos. También se han tenido 
en cuenta las opiniones de otros departamentos de esta Universidad como el de 
Radiología y Medicina Física, que han dado lugar a que una de las asignaturas 
de este Máster sea compartida con otro Máster ofertado por esta Universidad. 
 
Una vez elaborado el programa del título, se envió la propuesta al Consejo 
Asesor de la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada, 
que, tras su evaluación, valoró dicho máster como excepcional, y lo aprobó. 
 
 
2.4. Diferenciación de títulos dentro de una misma universidad. 
 
En la Universidad de Granada se ofertan otros másteres tales como:  
 
- Máster universitario en Biología Molecular aplicada a empresas biotecnológicas 
(Bioenterprise) 
-Máster universitario en Biotecnología 
-Máster universitario en Biomedicina Regenerativa 
-Máster universitario en Ingeniería Tisular 
 
La concurrencia con la enseñanza de estos másteres es mínima y pueden tener 
tratados aspectos similares pero sólo a nivel de las asignaturas básicas y, en 
cualquier caso, en ninguno de ellos, el solapamiento es de más del 10%. Es 
inevitable que al tratar temas relacionados con avances en la investigación 
biomédica se enfoquen algunas asignaturas desde puntos de vista comunes. No 
obstante, la particularidad del máster que presentamos en cuanto a la 
orientación traslacional y personalizada de la investigación básica, centrada en 
patologías concretas, es lo que se diferencia de los otros. Se ha tratado de 
diseñar el contenido del mismo teniendo en cuenta la utilidad clínica actual de 
la investigación, tratando de abarcar todos los campos que participan en los 
avances terapéuticos que se están llevando a cabo en los últimos tiempos 
dentro de la medicina personalizada. Para esto, se cuenta con la participación 
de profesores seleccionados de un amplio espectro de conocimiento, 
destacando personal clínico (con acreditada experiencia en aspectos clínicos 
innovadores), empresas de biotecnología, centros de investigación de altísimo 
nivel científico e investigadores de reconocido prestigio. 
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4.1 Sistemas de información Previo. 


 


La Universidad de Granada, cuenta con una completa página web 
(http://www.ugr.es/) a través de la cual un estudiante de la UGR puede 
encontrar toda la información que necesita para planificar sus estudios. 
 
Por una parte, la página web refleja la estructura de la Universidad y permite 
enlazar con los diez Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la 
gestión universitaria: 
 
- El que tiene probablemente una relación más directa con el futuro estudiante 
es el Vicerrectorado de Estudiantes (http://ve.ugr.es/), que ofrece toda la 
información relativa a matricula, alojamiento, becas, puntos de información, 
asociacionismo, etc. La página principal de este Vicerrectorado dispone de un 
banner específico dedicado a futuros estudiantes, con información 
preuniversitaria y otros contenidos tales como: la oferta educativa y el acceso 
(de estudiantes españoles y extranjeros, tanto pertenecientes a la Unión 
Europea como extracomunitarios), oportunidades, servicios e información sobre 
la vida universitaria en la UGR.  
- El Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado (http://vicengp.ugr.es/) 
proporciona información relativa al Espacio Europeo de Educación Superior, los 
títulos propios de la UGR y los estudios de posgrado: másteres y doctorados, 
así como las oportunidades de aprendizaje de idiomas a través del Centro de 
Lenguas Modernas. La Web de la Escuela Internacional de Posgrado 
(http://escuelaposgrado.ugr.es) constituye una herramienta fundamental de 
información y divulgación de las enseñanzas de posgrado (másteres oficiales, 
programas de doctorado y títulos propios) y de actividades de especial interés 
para sus estudiantes. Incluye asimismo la información previa a la matriculación 
y los criterios de admisión y acceso, disponiendo también de un área específica 
de internacional. 
- El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo 
(http://internacional.ugr.es/) organiza y gestiona los intercambios de 
estudiantes entre universidades de todo el mundo. 
- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Deporte (http://veu.ugr.es/) 
posibilita la rápida y natural integración de los estudiantes en la vida cultural de 
la Universidad, de la ciudad de Granada y en todas aquellas actividades 
nacionales e internacionales sobre las que se proyecta la UGR.  
- El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca de la 
estructura académica de la universidad así como de sus líneas y proyectos de 
investigación a través de los Vicerrectorados de Ordenación Académica y 
Profesorado (http://academica.ugr.es/) y el de Política Científica e Investigación 
(http://investigacion.ugr.es/); asimismo de los criterios y exigencias que atañen 
a la excelencia universitaria en todas y cada una de sus facetas a través del 
Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad (http://calidad.ugr.es/).  
 
- El resto de información se completa con los Vicerrectorados de 
Infraestructuras y Campus (http://infraestructuras.ugr.es/) y del Parque 
Tecnológico de Ciencias de la Salud (http://vicpts.ugr.es/). 
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Por otra parte, la web de la UGR contiene la oferta de enseñanzas universitarias 
(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=estudios), ordenadas tanto 
alfabéticamente como por Centros, que ofrece al estudiante la información 
sobre los planes de estudios vigentes. 
 
Por lo que se refiere más concretamente a la matrícula, la UGR comunica la 
apertura del período de matrícula a través de diversos medios: su propia página 
web y medios de comunicación (prensa escrita, radio y televisión). 
 
En aras de una mayor difusión de la información, la Guía del futuro Estudiante 
de la UGR, publicada anualmente por el Vicerrectorado de Estudiantes, 
condensa toda la información necesaria para el nuevo ingreso. 
 
La información previa con vistas a la matriculación se encuentra disponible 
habitualmente en la página de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y 
en la página de la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de 
Granada: 
 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 
http://escuelaposgrado.ugr.es/ 
 
Los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la 
Universidad y a los estudios, pueden dirigirse personalmente al Coordinador del 
Máster en el que se estén matriculados, o a cualquiera de los profesores que 
participan en su impartición, entre quienes a cada uno se le asignará un Tutor 
que le oriente. 
 
El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del 
mismo, toda la información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos 
previstos en el desarrollo del Máster de acuerdo al sistema establecido en el 
punto 4.3. 
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a) Descripción general del plan de estudios 
 
El plan de estudios del Máster Universitario en Investigación Traslacional y Medicina 
Personalizada (TransMed) de la Universidad de Granada oferta un total de 101 créditos 
ECTS, de los que 34 serán de asignaturas obligatorias, 55 de asignaturas optativas, y 
12 de trabajo de fin de máster. Los módulos han sido concebidos de forma secuencial 
desde: 
 
Módulo I de 24 ECTS “Fundamentos de la Investigación Traslacional”; Módulo II de 9 
ECTS  “Modelos in vivo de enfermedad”; módulo III de 18 ECTS “Medicina 
personalizada; módulo IV de 17 ECTS ”Tecnología de aplicación en medicina 
traslacional”; y modulo V de 12 ECTS “Producción transferencia y explotación del 
conocimiento científico. 
 
Las asignaturas están distribuidas en estos cinco módulos para facilitar la organización 
de las enseñanzas.  Esta organización es en parte disciplinar, pero los módulos sirven 
sobre todo para ordenar las diferentes materias desde el punto de vista temporal. Para 
una titulación con un año de duración y una gran flexibilidad en sus contenidos, como 
corresponde a un máster de investigación y profesional, no parece adecuado diseñar 
módulos coordinados concebidos como unidades académicas rígidas de enseñanza-
aprendizaje, que sólo tendrían sentido si se cursan prácticamente completos. Es por 
esto que en esta propuesta se han asignado las competencias y resultados del 
aprendizaje a las asignaturas individuales  
 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia. 
 
Tabla. Resumen de materias y distribución de créditos ECTS que debe realizar el 
alumno. 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
En el documento adjunto de Planificación Docente se refleja la distribución temporal de 
los módulos y los créditos de los que se debe matricular cada alumno para completar 
el máster. 
 
Metodología docente 
 
La propuesta metodológica se ha planteado como una oferta formativa abierta y 
polivalente. La experiencia con otros títulos oficiales en la Universidad de Granada se 
ha observado que el perfil de los estudiantes interesados en cursar un Máster con 


Tipo de materia Créditos 
obligatorios 


Créditos 
ofertados 


Modulo I 7 24 
Módulo II 3 9 
Módulo III 14 18 
Módulo IV 10 17 
Módulo V - 12 


Prácticas externas - 9 
Trabajo fin de máster 12 12 


TOTAL 46 101 
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estas características desea un modo de impartición presencial. Esta metodología 
propone el contacto directo a través de clases magistrales, prácticas de laboratorio ó 
clínicas, visitas a centros de I+D+i, tutorías, sesiones de discusión y seminarios. 
Además, se utilizará como apoyo el campo virtual, para el aprendizaje no presencial. 
Trabajar en un entorno formativo en red, permite adecuarnos a las necesidades y 
ritmo de aprendizaje de cada persona y disponer de un espacio dónde los profesores, 
los coordinadores de módulos, el tutor que orienta el proceso y la dirección, se 
encuentran disponibles y en comunicación constante con el alumno. La forma de 
acceso y los mecanismos básicos para su utilización se dan a conocer a los alumnos 
mediante información por parte del coordinador y del profesor especializad, 
informándoles de que es un instrumento para: 


a) comunicación con los profesores de los distintos cursos, tutores y/o 
coordinadora 
del máster 


b) acceso a material bibliográfico necesario para la realización de los distintos 
cursos 


c) acceso directo a bases de datos de interés 
d) foro de discusión 


 
Las actividades presenciales se programan en sesiones largas (de 4 o 5 horas) y 
concentradas en el tiempo, permitiendo en algunos casos espacios de tiempo 
intermedios para el trabajo personal no presencial del estudiante (lecturas de material, 
estudio individual, elaboración de informes, trabajos, búsqueda y análisis de fuentes y 
documentos etc.). El horario es siempre por la tarde para posibilitar la compaginación 
de los estudios con la actividad laboral. 
 
 
Idioma 
 
Castellano 
 
Prácticas externas 
 
La prácticas externas con 9 ECTS de carácter optativo se realizaran en empresas y 
otras instituciones (se adjunta convenios y acuerdos en el apartado 6 y 7). El número 
de plazas ofertadas será de 30. Las funciones que desarrollaran los estudiantes serán 
las asignadas por el centro de realización de dichas prácticas y que viene concretado 
en las cartas de apoyo de las diferentes empresas e instituciones adjuntadas. El 
sistema de evaluación se realizará en base a la elaboración de una memoria final del 
periodo de prácticas, revisada por el/la tutor/a asignado para cada uno de alumnos por 
la entidad correspondiente.  
 
Trabajo fin de máster 
 
El Trabajo de Fin de Máster supone la realización por parte del estudiante de un 
proyecto, memoria o estudio, en el que aplique y desarrolle los conocimientos 
adquiridos en el seno del Máster en Investigación Traslacional y Medicina 
Personalizada (TransMed). El Trabajo deberá estar orientado a la aplicación de las 
competencias generales asociadas a la titulación, y será realizado bajo la supervisión 
del tutor/a asignado. 
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La Comisión del Máster coordinará y supervisará el proceso de realización de los 
Trabajos de Fin de Máster, velando por la calidad, la adecuación a los créditos  
establecidos para esta materia en el Plan de Estudios (12 ECTS) y la homogeneidad en 
el nivel de exigencia aplicado en la evaluación de los estudiantes. 
 
La Comisión del Máster establecerá las directrices para la asignación a los estudiantes 
del/la tutor/a y del tema del Trabajo de Fin de Máster, y garantizará la asignación 
individual a cada estudiante del/la tutor/a y del tema. Las líneas de investigación 
disponibles para realizar el trabajo están reflejadas en la ficha de las materias anexa a 
esta memoria. La asignación del/la tutor/a y del tema deberá producirse al menos 
cuatro meses antes de la finalización del plazo de presentación de los Trabajos de Fin 
de Máster, y en todo caso, antes del 1 de Febrero del año académico en el que se ha 
producido la matrícula. 
 
Planificación docente: 
 


Módulo Materias ECTS Carácter Semestre 
Materia I 
Planificación y 
diseño de 
estudios 
traslacionales 


3 Obligatoria 1er 


Materia II 
Bases 
moleculares y 
celulares de la 
enfermedad 


5 Optativa 1er 


Materia III 
Obtención y 
manipulación de 
muestras 
biológicas 


4 Optativa 1er 


Materia IV 
Fuentes 
celulares con 
aplicación en 
medicina 
traslacional 


4 Obligatoria 1er 


Materia V 
Diferenciación 
celular 


5 Optativa 1er 


Módulo I 


FUNDAMENTOS 
DE LA 
INVESTIGACIÓN 
TRASLACIONAL 


Materia VI 
Estrategias 
terapéuticas 
basadas en 
bioingeniería 
genética 


3 Optativa 1er 
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Materia I 
Principios de la 
experimentación 
animal: marco legal, 
bioética y bases 
anatomofisiológicas 
del animal de 
experimentación 


3 Optativa 
 


1er 
 


Materia II 
Utilización de 
modelos 
animales en 
investigación: 
generación de 
animales 
transgénicos y 
deficientes 


3 Obligatoria 


 
 


1er 
 
 


Módulo II 


MODELOS 
EXPERIMENTALES 
IN VIVO 
DE ENFERMEDAD 


Materia III 
Metodologías 
avanzadas 
aplicadas al 
análisis 
de modelos 
animales 


3 Optativa 
 


1er 
 


Materia I 
Biomarcadores 
pronósticos y 
predictivos en 
medicina 
personalizada 


6 Obligatoria 1º 


Materia II 
Terapias 
selectivas frente 
a dianas 
moleculares 
 


4 Obligatoria 1º 


Materia III 
Ensayos clínicos con 
fármacos de uso en 
medicina 
personalizada 


4 Optativa 2º 


Módulo III 


MEDICINA 
PERSONALIZADA 


Materia IV 
Terapias 
innovadoras en 
la práctica 
clínica 


4 Obligatoria 2º 
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Materia I 
Nanotecnología 
en investigación 
traslacional 


5 Obligatoria 2º 


Materia II 
Aplicaciones 
generales del 
diagnóstico 
radiológico y 
nuclear 
 


4 Optativa 2º 


Materia III 
Medicina 
Computacional 


5 Obligatoria 2º 


Módulo IV 


TECNOLOGÍA DE 
APLICACIÓN EN 
MEDICINA 
TRASLACIONAL 


Materia IV 
Ingeniería e 
Instrumentación 
biomédica 


3 Optativa 2º 


Materia I 
Fuentes de 
financiación de 
la investigación 
sanitaria 


3 Optativa 
 


1er 
 


Materia II 
Ingeniería del 
conocimiento 
biomédico y del 
producto I+D 
en investigación 
translacional 


3 Optativa 
 


1er 
 


Materia III 
Transferencia, 
patentabilidad y 
políticas de 
protección 


3 Optativa 
 


1er 
 


Módulo V 
PRODUCCIÓN, 


TRANSFERENCIA Y 
EXPLOTACIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
CIENTÍFICO 


 


Materia IV 
Aspectos éticos 
y legales de la 
propiedad 
científica. Bases 
éticas y legales 
de la 
investigación 
translacional 


3 Optativa 
 


1er 
 


Prácticas 
externas 


Prácticas 
externas 9 Optativa 2º 


cs
v:


 1
74


32
58


19
41


97
10


49
22


71
65


8







Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de 
Máster 12 Obligatorio 2º 


 
 


b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 


En los últimos años, la Universidad de Granada ha hecho una apuesta firme por las 
titulaciones internacionales, tanto múltiples como conjuntas, así como por la movilidad 
internacional de estudiantes de posgrado. La Escuela de Posgrado de la Universidad de 
Granada es la encargada de gestionar y dar apoyo administrativo a los programas 
oficiales de posgrado, para los que cuenta con una unidad de diez personas de 
administración y servicios altamente cualificadas. Entre sus funciones están las de 
ofrecer información y gestionar los programas de movilidad de estudiantes en 
másteres oficiales y doctorado. Asimismo, y a través de una serie de acuerdos 
específicos para Programas de Doctorado, gestiona igualmente la movilidad de 
alumnos que participan en los doctorados cooperativos, que pueden optar a becas y 
exenciones de matrícula. Entre los programas internacionales, gestiona cuatro 
Programas de Doctorado Iberoamericanos, bajo el auspicio de la Asociación 
Universitaria Iberoamericana de Posgrado (AUIP), organismo internacional no 
gubernamental reconocido por la UNESCO, dedicado al fomento de los estudios de 
posgrado y doctorado en Latinoamérica. Los programas cuentan con el patrocinio y 
financiación de la Dirección General de Universidades de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía. En la actualidad, la Universidad de 
Granada coordina o participa en cuatro Másteres Erasmus Mundus, a los que la Escuela 
de Posgrado ofrece apoyo administrativo y de gestión. El objetivo global del programa 
Erasmus Mundus es mejorar la calidad de la educación superior en Europa, contribuir a 
mejorar y potenciar las perspectivas profesionales de los estudiantes, favorecer la 
comprensión intercultural mediante la cooperación con terceros países y contribuir al 
desarrollo sostenido de terceros países en el ámbito de la educación superior. 
 
La Universidad de Granada gestiona la movilidad internacional de estudiantes de 
posgrado a través de la Oficina de Relaciones Internacionales del mismo 
Vicerrectorado 
(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=servicios/fichas/ori) y de la 
Escuela de Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es), que lleva a cabo el proceso 
de matriculación. El Servicio de Alojamiento de la UGR aporta información y ayuda en 
cuanto a las opciones de alojamiento para los estudiantes propios y de acogida 
(residencias, pisos, familias…). Ofrece, también, una relación de hostales y pensiones 
para los que necesiten un alojamiento temporal a su llegada. En este último caso, hay 
que realizar una reserva previa directamente con el establecimiento, indicando ser 
usuario del Servicio de Alojamiento de la UGR. La Universidad de Granada comenzó a 
organizar cursos para extranjeros en 1932. Hoy, el Centro de Lenguas Modernas (CLM) 
de la Universidad de Granada, oferta un amplio abanico de cursos de lengua y cultura 
española, entre los que se incluyen los organizados por la Oficina de Relaciones 
Internacionales para los programas de intercambio, entre los que se encuentra 
LLP/Erasmus Mundus. El CLM también ofrece cursos de otras muchas lenguas. 
 


c) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan 
de estudios 
 
La Comisión Académica del Máster, constituida según la normativa de la 


Universidad de Granada, será  la responsable de la coordinación horizontal y vertical 
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del plan de estudios. Esta coordinación se realizará en colaboración con la Comisión de 
Garantía Interna de la Calidad del Máster. Para ello se llevará a cabo, al menos, una 
reunión de coordinación al inicio de cada curso académico y otra al final del mismo. 


 
La Comisión Académica del Máster –CAM- tendrá la siguiente composición: (1) 


el/la Coordinador/a del Máster, (2) hasta cinco miembros representantes del 
profesorado que imparte docencia en el Máster Universitario; (3) un representante de 
los estudiantes, elegido cada año entre y por los estudiantes del Máster 
Universitario;(4) un representante de los centros externos implicados en el de 
prácticas. 


 
La Comisión Académica del Máster creará, de acuerdo con el Reglamento de 


Régimen Interno establecido por la Universidad de Granada, tres Comisiones 
Delegadas dirigidas a: (1) la Coordinación Docente, (2) la Coordinación del Trabajo Fin 
de Máster, y (3) la Coordinación de las Prácticas Externas. 


 
La Comisión Delegada de Coordinación Docente tendrá como función la 


supervisión y coordinación de las actividades formativas, de evaluación, programas y 
contenidos de los módulos teóricos. Con ese objeto la Comisión de Coordinación 
Docente llevará a cabo una reunión de trabajo al inicio de cada trimestre con los 
profesores de las materias que se impartan en ese periodo temporal, y establecerá 
mecanismos de seguimiento de las  decisiones tomadas y las quejas o reclamaciones 
realizadas por el alumnado. Al final de cada curso esta comisión delegada deberá 
realizar una valoración de sus actividades, y proponer para el siguiente curso 
procedimientos que eviten los problemas detectados y tratados. 


 
La Comisión Delegada para el Trabajo Fin de Máster, tendrá como función la 


gestión académica de dichos trabajos, según lo establecido en las “Directrices de la 
Universidad de Granada para el Desarrollo de la Asignatura “Trabajo Fin de Máster” de 
sus Títulos de Máster”, o normativa que la sustituya. Para ello deberá obligatoriamente 
reunirse, al menos, al inicio ya al final de cada curso académico, y todas aquellas 
ocasiones en las que las actividades de gestión, coordinación, oferta, asignación, 
evaluación y revisión de calificaciones lo requieran. 


 
La Comisión Delegada para la Coordinación de las Prácticas Externas, incluirá 


entre sus miembros al representante de los centros externos implicados y al 
representante de los estudiantes. Llevará a cabo las labores de coordinación de las 
prácticas externas, así como la coordinación entre esas prácticas y el resto de los 
módulos. También será la encargada de mantener las relaciones con los centros 
externos colaboradores, valorar su adecuación a la normativa establecida por la Orden 
Ministerial (Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 de junio de 2013), 
mantener el control de las actividades prácticas realizadas por los estudiantes, y 
organizar la evaluación de las mismas. La comisión deberá reunirse, al menos, al inicio 
de cada curso académico para organizar y programar las actividades prácticas y, al 
final de cada curso académico para valorar sus actividades, y proponer para el 
siguiente curso procedimientos que eviten los problemas detectados y tratados 


 
Los acuerdos de estas comisiones que requieran de la aprobación de la 


Comisión Académica del Máster, según la normativa de la Universidad de Granada, 
deberán ser trasladados a la misma. Las actividades de las tres comisiones serán 
comunicadas a la CAM e informadas en cada una de las reuniones generales que la 
CAM realice. 
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6.1 Personal Académico 


 
Se dispone de personal académico con dedicación suficiente para cubrir los 


créditos y actividades que se programan, de tal manera que se garantice el desarrollo 
del Plan de Estudios.  


 
El profesorado participante en este máster pertenece a distintos organismos e 


instituciones sanitarias y con capacidad docente y/o investigadora. La naturaleza 
semipresencial del máster nos ha permitido esta alta participación y especialmente una 
amplia diseminación espacial, al integrar profesores/as de diversos departamentos y 
hospitales. Además, esta estructura de profesorado está asociada a la naturaleza 
multidisciplinar del máster. Respecto del perfil y capacidad del profesorado, se 
adjuntan a continuación datos objetivos de la tipología del profesorado, condición de 
funcionario/a o no, su categoría, así como el número de sexenios y quinquenios. El 
profesorado está compuesto por 74 profesores/as de las Universidades de Granada, 
Málaga, Jaén y de Bath (Reino Unido), así como otros profesionales externos al ámbito 
universitario. De ellos, 37 pertenecen a la UGR y 37 son profesores externos. De los 37 
docentes de la UGR propuestos, 30 son profesores, 4 son Técnicos Superiores y 3 
forman parte del personal investigador (en concreto, dos son investigadores 
contratados del programa Ramón y Cajal y uno del programa Juan de la Cierva). De los 
30 profesores de la UGR, 27 pertenecen a categorías permanentes de personal 
docente, con régimen de dedicación a tiempo completo, de los cuales, 6 son 
Catedráticos de Universidad, 16 son Profesores Titulares de Universidad y 5 son 
Profesores Contratados Doctores. Asimismo, se cuenta con la participación de un 
Profesor Ayudante, un Profesor Asociado de Ciencias de la Salud y un Profesor 
Sustituto Interino. 


 
Según el listado adjunto, podemos concluir que la cualificación del profesorado 


es muy alta, y como muestra el ejemplo de que el 12 % del profesorado está situado 
en lo más alto del escalafón formativo académico (catedráticos/as). Respecto del 
número de sexenios total del profesorado adscrito a este máster, se sitúa en el 35%. 
Este número es muy importante, considerando adicionalmente que los organismos de 
investigación no pertenecientes a la Universidad no disponen de este tipo de 
complementos, aunque los/las profesores/as participantes de estos organismos 
también presentan el mismo nivel de excelencia que el resto de profesores/as.  


Además, el 96% de los profesores del Máster son Doctores y del 4% de no 
doctores, 2 de ellos son técnicos superiores Responsables de la Oficina de 
Transferencia de Resultados de Investigación de la Fundación Progreso y Salud y de la 
Universidad de Granada, respectivamente, y el otro es el responsable de Calidad de la 
Unidad de Producción Celular de los Hospitales Universitarios de Granada. 
 


Todo el trabajo científico contenido en este máster se encuentra correlacionado 
por la actividad investigadora y/o profesional de los/as profesores/as involucrados/as. 
Otros datos para valorar la adecuación y capacidad del profesorado, es que los/las 
profesores/as involucrados/as en este máster han dirigido a lo largo de su trayectoria 
más de 300 tesis doctorales en el ámbito de la Biomedicina, la Medicina Clínica o la 
investigación traslacional. Finalmente, y con carácter adicional, cabe destacar que todo 
el profesorado perteneciente a las universidades participantes cuenta con años de 
experiencia docente, de modo que son expertos en la preparación de material didáctico 
necesario para este tipo de enseñanza, así como en manejo de la plataforma de 
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recursos de apoyo a la docencia (P.R.A.D.O) (tablón de docencia, Moodle y SWAD) o 
que se utiliza en nuestro centro para docencia semipresencial.  
 


Se disponen de investigadores y laboratorios de investigación que se podrán 
utilizar como lugares de desarrollo del trabajo de fin de máster y en los centros donde 
van a realizar las prácticas externas. En ambos casos, los alumnos estarán tutelados 
por profesores/as e investigadores/as con experiencia contrastada y expertos en la 
materia correspondiente. Los investigadores/as que no son personal docente e 
investigador de la Universidad podrán además, bajo supervisión del personal docente, 
impartir clases en el máster en temas de su especialidad. 
 


El objetivo de este procedimiento es que, en cada caso, cada sección de la 
docencia sea impartida por especialistas en la materia, investigadores/as en activo en 
esa área y/o profesionales verdaderamente expertos en el campo de conocimiento de 
que se trate. Por ello, además del personal docente e investigador de la Universidad 
responsable, en el programa participarán profesores e investigadores invitados de 
otros organismos y centros de investigación, seleccionados en base a su prestigio y 
experiencia. Más adelante, en el documento Personal Académico disponible, se 
relaciona el resumen curricular del profesorado. 
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NOMBRE DEL 
PROFESOR 


DPTO/ÁREA CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


QUINQUENIOS 
DOCENTES 


SEXENIOS 
DE 


INVESTIGAC
IÓN 


TRAMOS 
JUNTA 


ANDALUCIA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


PUBLICACION
ES 


PROYECTO
S 


IP/INVESTI
G 


TESIS 
DIRIGIDAS 


OLGA ESPINOSA 
IBÁÑEZ 


Terapia Celular e 
Ingeniería tisular 
HOSPITALES 
UNIVERSITARIOS DE 
GRANADA 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


0 1 0 6 1 0/4  


Mª INMACULADA 
ROSA MONTES 
RAMÍREZ 


Fisiología/ 
Instituto 
Neurociencias/UGR 


Profesora 
Titular 
Universidad 


6 2 4 27 6 0/3 3 


PEDRO MEDINA 
VICO 


Biomedicina/Biología 
Molecular/UGR 


Investigador 
Ramón y Cajal 


0   12 21 10/10  


MARTA E. 
ALARCÓN 
RIQUELME 


GENYO/Fundación 
Progreso y Salud-
Genética humana, 
inmunología, 
autoinmunidad 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


   20  142  5/0 9 


Mª PILAR 
SÁNCHEZ MEDINA 


Bioquímica y biología 
Molecular III e 
Inmunología/UGR 


Profesora 
Contratada 
Doctora 


2 1 0 12 20 0/7 1 


MARIA ISABEL 
NÚÑEZ TORRES 


Radiología y Medicina 
Física/UGR 


Profesor Titular 
Universidad 


4 3 3 20 50 2/28 4 


JUAN CARLOS 
RODRÍGUEZ-
MANZANEQUE 
ESCRIBANO 


GENYO-Área Oncología 
Genómica 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


   18 25 7/0  


CONCEPCIÓN 
MARAÑÓN LIZANA 


GENYO/Fundación 
Progreso y 
Salud/Genética 
humana, inmunología, 
autoinmunidad 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


   17 37 4/13 3 


ESMERALDA 
CARRILLO 
DELGADO 


Anatomía y Embriología 
Humana/UGR 


Profesora Titular  3 2 1 17 30 1/25 1 
 


ANA ISABEL SÁEZ 
CASTILLO 


Biobanco del Sistema 
Sanitario Público de 
Andalucía/Anatomía 
Patológica 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral 
(Coordinadora) 


   15 31 5/15  


ANA MARÍA 
SÁNCHEZ LÓPEZ 


Biobanco del Sistema 
Sanitario Público de 
Andalucía 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


   10 8 2/6  


JOSÉ LUIS Eppendorf Iberica S.L Otro personal    15 21 0/8  
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CORTÉS ROMERO docente con 
contrato laboral 


MACARENA 
PERÁN QUESADA 


Ciencias de la 
Salud/Anatomía y 
Embriología 
Humana/Universidad de 
Jaen 


Profesor Titular de 
Universidad 


1 1  12 33 0/11 5 


RAFAEL DÍAZ DE 
LA GUARDIA 
QUILES 


Biobanco del Sistema 
Sanitario Público de 
Andalucía 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


0 0 0 8 12 0/6  


PURIFICACIÓN 
CATALINA 
CARMONA 


Biobanco del Sistema 
Sanitario Público de 
Andalucía/Citogenética, 
Biología Celular 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


   10 24 0/7  


JUAN ANTONIO 
MARCHAL 
CORRALES 


Anatomía y Embriología 
Humana/UGR 


Catedrático 
Universidad 


3 3 3 21 164 9/14 11 


SEBASTIÁN 
CÁNOVAS 
BERNABÉ 


LARCEL/Reprogramació
n Celular 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


   12  12 3/5  


PEDRO JOSÉ 
REAL LUNA 


GENYO/Fundación 
Progreso y Salud 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


   15 31 6  


DAVID TOSH Biology&Biochemistry/U
niversidad de Bath(UK) 


Catedrático 
Universidad 


   25 80 26 17 


SERGIO RUIZ 
MACÍAS 


CNIO/Stem Cells- 
Inestabilidad genómica- 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral/ 
Ramón y Cajal 


   14 14 1/2  


JOSE LUIS 
GARCIA-PEREZ 


GENYO/Fundación 
Progreso y Salud 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


   17 35 10 2 


HOURIA BOULAIZ 
TASSI 


Anatomía y Embriología 
Humanas/UGR 


Profesora Titular 2 2 1 12 49 2/22 6 


FRANCISCO 
MARTÍN MOLINA 


GENYO/Fundación 
Progreso y Salud-
Medicina Genómica.  


Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


   18 42 8 6 


JOSÉ MANUEL 
ENTRENA 
FERNÁNDEZ 


Unidad de Análisis de 
Comportamiento 
Animal/ Centro de 
Instrumentación 
Científica / UGR 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


   11 14 2/16 1 


ANA ISABEL 
NIETO RUIZ DE 
ZÁRATE 


Centro de 
Instrumentación 
Científica / UGR 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


   10 62 12 1 


ANTONIO 
HERRERA 


Genetica/UGR Programa 
Investigación Juan 


  3 6 1/4   
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MERCHÁN de la Cierva 


AHMAD AGIL Farmacología/UGR Profesor Titular 4 3 2 25 43 5/11 3 


M. CARMEN 
RAMOS MARTÍN 


Neuron 
Biopharma/Investigador
a Senior 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


   15 12 /17  


JESÚS M. TORRES 
DE PINEDO 


Bioquímica, Biología 
Molecular 3 e 
Inmunología/UGR 


Profesor Titular de 
Universidad 


3 2 1 11 43 1/6 2 


ANA MARÍA 
FERNÁNDEZ 
IBÁÑEZ 


Centro de 
Instrumentación 
Científica / UGR 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


   14 0 7 0 


RAQUEL DURÁN 
OGALLA 


Fisiología/UGR Profesora 
Sustituta Interina 
por vacante 


   10 24 4  


JOSÉ FÉLIX 
VARGAS 
PALOMARES 


Fisiología/UGR Catedrático de 
Universidad 


6 4 5 34 119 7 22 


MARTA CUADROS 
CELORRIO 


Bioquímica y Biología 
Molecular III e 
Inmunología/UGR 


Profesor 
contratado doctor  


1  2   27 2/2 1 


Mª JOSÉ 
SERRANO 
FERNÁNDEZ 


GENYO/Fundación 
Progreso y Salud-
Biología celular 
y molecular 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


   10    


ROSEMARY 
WANGENSTEEN 
FUENTES 


Ciencias de la 
Salud/Fisiología/Univers
idad de Jaen 


Profesora Titular 
de Universidad 


2 2 1 20 53 2/13 4 


JOAQUÍN MARÍA 
CAMPOS ROSA 


Química Farmacéutica y 
Orgánica, Facultad de 
Farmacia/UGR 


Catedrático de 
Universidad  


5 4 6 36 115 5/12 13 


ANGEL MIGUEL 
GARCÍA LORA 


UGC Laboratorio 
Clínico/ HOSPITALES 
UNIVERSITARIOS DE 
GRANADA 


Otro personal 
docente con 
contrato 
laboral/Investigad
or I3 


   21 35 2/10 5 


BASTIEN 
CAUTAIN 


Fundación 
MEDINA/Biología 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


   15 18 2/12  


NURIA DE PEDRO 
MONTEJO 


Fundación MEDINA Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


   15 15 1/15  


JOAQUINA 
MARTÍNEZ GALÁN 


HOSPITALES 
UNIVERSITARIOS DE 
GRANADA/Oncología 
Médica 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


    14 0  
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MARGARITA 
AGUILERA GÓMEZ 


Microbiología/UGR Profesora Titular 
de Universidad 


3 2  15 38 5/18 7 


JOSÉ LUIS 
GARCÍA PUCHE 


Departamento de 
Radiología y Medicina 
Física/UGR 


Médico, 
Profesor Titular 


5 2  44 27 5/8 22 


BLAS GIL 
EXTREMERA 


Medicina/UGR Catedrático de 
Universidad 


9 6 5 46 459 160 78 


LOURDES NÚÑEZ  
MÚLLER 


Fundación PTS 
Granada/Transferencia 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


   16 5 3/6  


MANUEL DE LA 
ROSA FRAILE 


HOSPITALES 
UNIVERSITARIOS DE 
GRANADA/ 


Otro personal 
funcionario 


   45 48 10/15 12 


EDUARDO DE 
TERESA GALVÁN 


Medicina/Univ. Málaga Catedrático de 
Universidad/ 
Jefe Servicio 
Cardiología 


4 3  40 20 7 17 


MAJED JOUMA 
KATATI 


Departamento de 
Cirugía y Sus 
Especialidades/UGR 


Profesor asociado    20 23 2 2 


ADOLFO 
MÍNGUEZ 
CASTELLANOS 


HOSPITALES 
UNIVERSITARIOS DE 
GRANADA /Neurología 


Otro personal 
funcionario /UGC 


   24 30 10 1  


ANTONIO RUIZ 
GARCÍA 


HOSPITALES 
UNIVERSITARIOS DE 
GRANADA /Terapia 
celular e ingeniería 
tisular 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral 
Licenciado 
 


   8    


MANUEL 
FRANCISCO 
JIMÉNEZ-
NAVARRO 


Medicina/ Univ. Málaga Profesor asociado 
(acreditado 
titular) 


   15 120 4/7 8 


ELVIRA 
MONTAÑEZ 
HEREDIA 


Cirugía/Univ. Málaga  Profesor 
Asociado/Jefe de 
Sección 


   32 45 2/3  


FRANCISCO JOSÉ  
FERNANDEZ-
NOGUÉRAS 
JIMENEZ 


HOSPITALES 
UNIVERSITARIOS DE 
GRANADA/Otoneurociru
gía 


Otro personal 
funcionario/Jefe 
de Sección de 
Otoneurocirugía y 
Cirugía de Base de 
Cráneo del 
Servicio 
Otorrinolaringolgía 


   29 14 2/8 2 


ROSARIO MARÍA 
SÁNCHEZ MARTÍN 


Química Farmacéutica y 
Orgánica/UGR 


Profesora Titular 
de Universidad 


3 2  12 42 
 


5 2 


JUAN LUIS Física Aplicada/UGR Prof. Titular 4 3 3 23  57  2  / 11  6 
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ORTEGA VINUESA Universidad 


JOSÉ MANUEL 
PEULA GARCÍA 


Física Aplicada II/ Univ. 
Málaga 


Titular de 
Universidad 


3 (Este año 
solicito el 4º) 


3 3 22 25 8 1 


ÁNGEL ORTE 
GUTIÉRREZ 


Físico-química/UGR Prof. Titular de 
Universidad 


2 2 0 16 52 3/7 1 


MARÍA JOSÉ 
RUEDAS RAMA 


Físico-química/UGR Prof. Titular de 
Universidad 


2 2 0 15 44 2/8 1 


JORGE SERGIO 
IGOR ZWIR 


Ciencias de la 
Computación/UGR 


Prof. Titular de 
Universidad 


 2  26    


JUAN LUIS 
CASTRO PEÑA 


Ciencias de la 
Computación/UGR 


Catedrático de 
Universidad 


5 4 4 25 60 7/20 7 


MIGUEL ÁNGEL 
RUBIO ESCUDERO 


Ciencias de la 
Computación/UGR 


Prof. Contratado 
Doctor 


1 1 1 4  5 1  


FRANCISCO JOSÉ 
ESTEBAN RUIZ 


Biología 
Experimental/Universid
ad de Jaén 


Profesor Titular de 
Universidad 


3 2 2 18 36 7 1 


ROCIO ROMERO 
ZALIZ 


Ciencias de la 
Computación e 
inteligencia 
artificial/UGR 


Contratado doctor 1 1  16 12 0/5  


MARIA ISABEL 
GARCIA ARENAS 


Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores/UGR 


Profesor 
Contratado Doctor 


0 1  6 10 6  


JUAN JOSÉ DIAZ 
MONCHON 


Química Farmacéutica y 
Orgánica/UGR 


Investigador 
contratado  
Ramón y Cajal 


   15 39 
 


7 2 


GUILLERMO RUS 
CARLBORG 


Mecánica de 
Estructuras e Ingeniería 
Hidráulica/UGR 


Profesor Titular de 
Universidad 


2 2  15 40 28 3  


ALBERTO JOSÉ 
PALMA LÓPEZ 


Depto. Electrónica y 
Tecnología de 
Computadores/UGR 
Área de Tecnología 
Electrónica 


Catedrático de 
Universidad 


4 3 3  40 4/10 9 


MARÍA ANGEL 
GARCÍA CHAVES 


HOSPITALES 
UNIVERSITARIOS DE 
GRANADA/Servicio de 
Oncología  
(HUVN) 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


   15 35 1/6 1 


RAFAEL BAILÓN 
MORENO  
 


Ingeniería química/UGR Profesor Titular 2 2 1 27 37 8 3 


JOSÉ PINO DÍAZ 


Economía y 
administración de 
empresas/ Univ. De 
Málaga 


Profesor Asociado 
Universidad, de 
Málaga 


   30 3 1  
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JOSÉ MARÍA 
VICARIA RIVILLAS 


Ingeniería química/UGR Profesor Titular 3 2 1  1 0 1 


 PALACIOS, 
PEDRO JOSÉ 


Medicina/UGR Prof Contratado 
Doctor 


0 1 0 25  9 3 1 


JUAN ANTONIO 
MUÑOZ 
ORELLANA 


Oficina de 
Transferencia de 
Resultados de 
Investigación (OTRI) de 
la Universidad de 
Granada 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral/ 
Técnico de OTRI 


   11    


EDUARDO 
SUÁREZ MARTIN 


Fundación Progreso y 
Salud/ Subdirector 
OTRI 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral/ 
Subdirector de 
OTRI 


   10    


ROKE IÑAKI 
ORUEZABAL 
GUIKARRO 


Iniciativa Andaluza de 
Terapias 
Avanzadas/Ciencias de 
la Salud 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral/ 
Responsable de 
desarrollo de 
productos 


   14 3   
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• Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 
 
 La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los 
requisitos de contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los 
criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad, recogidos en La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad 
entre hombres y mujeres y en la Ley Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
 
 De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la 
Unidad para la igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En su estructura están 
representados los tres sectores de la Comunidad Universitaria: profesorado, PAS y 
alumnado. 
  
 Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 
 
1) Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que 
componen el colectivo de la Universidad. El primer diagnóstico sobre la situación de las 
mujeres en la UGR se realizó el curso académico 2007- 2008. 
2) Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 
• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y 
hombres en las áreas de actividad de la Universidad. 
• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 
• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se aprueben. 
• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y significado 
del principio de igualdad, mediante propuestas de acciones formativas. 
• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de opinión. 
 
 Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la 
mencionada Ley Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las empresas privadas y públicas 
de más de doscientos cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de 
igualdad (art. 45). Los planes de igualdad tendrán que fijar los conceptos, objetivos de 
igualdad, las estrategias y prácticas a realizar para su consecución, así como la 
definición de sistemas eficaces para el seguimiento y evaluación de los objetivos 
fijados (art. 46). 
 
 La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 
 
1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la 
igualdad de género, especialmente la Ley de Igualdad y la Ley Andaluza de Igualdad. 
2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las medidas 
establecidas el Plan estratégico y en el Contrato programa con la Junta de Andalucía 
en relación al tema de la igualdad de género. 
3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los órganos 
colegiados. 
4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para incorporar en ella 
las modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 
5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y la 
investigación. 
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6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles de 
toma de decisiones. 
7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 
8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y evaluación. 
9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un estudio de la 
RPT para estudiar la distribución de puestos entre mujeres y hombres, distinguiendo 
entre personal laboral y funcionario. 
10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de gobierno. 
11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado sobre su 
formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y hombres. 
12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas que 
incluyen las relaciones de género dentro de su objeto de estudio. 
13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de 
investigación con línea de género y de grupos que incluyen el género entre sus líneas 
de investigación. 
14) Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 
15) Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser víctimas de 
la violencia (tanto mujeres como hombres). 
16) Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de la 
Universidad de Granada (función base del Observatorio). 
17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de Igualdad. 
18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 
 
 Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad establece 
las directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. De acuerdo con ello, la 
UGR asegura que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios 
de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad. 
 
 Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de aplicación de 
la UGR que regula el procedimiento de los concursos públicos de acceso a los cuerpos 
docentes universitarios. En ella se establecía la necesidad de que la composición de las 
comisiones cumpla con el principio de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo que no 
sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 7). 
 
• Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice 
atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad. 
 
 La normativa que rige para la contratación de personal docente en la 
Universidad de Granada puede consultarse en la página web:  
http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa. Tanto las normas que regula el 
acceso a los cuerpos docentes universitarios como la que regula el personal laboral 
tiene en cuenta los criterios de igualdad entre hombres y mujeres así como la no 
discriminación de personas con discapacidad. 
 
 La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, 
de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios. Dicho Decreto establece en su artículo 6.3 que “La 
composición de las Comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición 
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equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y 
objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, la citada legislación establece en su 
artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, 
la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el respeto a los principios de mérito y 
capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres. Asimismo, el Real Decreto señala que “Las Universidades garantizarán la 
igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y adoptarán, en el 
procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de 
adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad”. Estos artículos han 
sido trasladados a la normativa de la UGR sobre los concursos de acceso a los cuerpos 
docentes universitarios que recoge en la composición de las comisiones de selección y 
en el procedimiento de los concursos el respeto a la igualdad entre hombres y mujeres 
y la no discriminación de las personas con discapacidad (arts. 7.1. y 9.2). 
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PUNTO 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


La gestión y coordinación administrativa del Máster se lleva a cabo por un equipo 
común a todos los Másteres dependiente de la Escuela Internacional de Posgrado. Los 
miembros de este equipo son los siguientes: 
 
• Unidad de Preinscripción para acceso a Máster Universitarios. 2 miembros del PAS, 
con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de Negociado (que 
pueden variar en función del volumen de trabajo en la gestión del proceso). 
• Unidad de matriculas, alteraciones de matricula, traslados, actas…etc, compuesta por 
5 miembros del PAS, con las siguientes categorías: 2 Responsables de Negociado, 2 
Administrativos Puesto Base y 1 Auxiliar Administrativo. 
• Unidad de Información y Registro, con 3 miembros del PAS. Con las siguientes 
categorías: 1 Responsable de Gestión y 2  Auxiliares Administrativos. 
• Unidad responsable de tramitación de títulos de Máster (2 miembros del PAS). Con 
las siguientes categorías: 1 Responsable de Negociado y 1 Auxiliar Administrativo. 
• Unidad de Internacional, encargada de la gestión de Másteres Erasmus Mundus y 
movilidad (2 miembros del PAS). Con las siguientes categorías: 1 Intérprete 
Informador (Personal Laboral) y 1 Auxiliar Administrativo. 
• Dos responsable del mantenimiento de la web y de la publicidad. (2 miembros del 
PAS). Con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de Negociado. 
• Un responsable de la devolución de precios públicos. (1 miembro del PAS, 
Responsable de Negociado). 
 
Al impartirse las clases de este Máster en la Facultad de Medicina y en el Centro de 
Investigación Biomédica (CIBM), se cuenta con el apoyo administrativo de la Facultad 
con las siguientes categorías: 1 Administrador, 2 Jefes de Sección, 1 Responsable de 
Gestión, 4 Responsables de Negociado y 3 Auxiliares Puesto Base. Se cuenta también 
con el apoyo del administrativo del Departamento de Anatomía y Embriología Humana 
(1 Responsable de Negociado), al que pertenece el coordinador y parte de los 
profesores del Máster. Además, se cuenta con el Personal de Administración y Servicios 
responsable de aulas, bibliotecas y laboratorios de la Facultad y el CIBM con las 
siguientes categorías: 2 Encargados de Equipo de Conserjería, 9 Técnicos Auxiliares de 
Servicios de Conserjería, 2 Técnicos Especialista de Medios Audiovisuales, 2 Técnicos 
de Equipo Genéricos, 2 T.A.S.T.O.E.M., 16 Técnicos Auxiliares de Limpieza y 1 Jefe de 
Sección Unidad Apoyo Departamental.  
 
Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos (docentes, 
administrativos y de apoyo) son suficientes para satisfacer las necesidades del Máster, 
sin perjuicio de la capacidad de la Universidad de Granada para tomar las decisiones 
que considere necesarias en el futuro para garantizar una mejora en la docencia y en 
la gestión administrativa. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 


Los recursos materiales, la infraestructura y servicios ofrecidos en los cuales se apoya 


el desarrollo del Máster son la Facultad de Medicina y el Centro de Investigación 


Biomédica de la Universidad de Granada (CIBM), así como los laboratorios de 


investigación de los departamentos de los profesores que participan en el Máster. Por 


otro lado, también contamos con el apoyo del Instituto de Investigación Biosanitaria 


(ibs-GRANADA), y  en concreto la Estructura Común de Investigación de los Hospitales 


Universitarios de Granada, así como las plataformas del mismo. 


 


Aulas disponibles 


 


La Facultad de Medicina tiene a su disposición 27 aulas con la siguiente distribución: 1 


Aula Magna, 2 Salones de Grado, 14 Aulas en el edificio principal, 1 en el Pabellón 


Médico del Hosp. Univ. San Cecilio, 6 en la Biblioteca Biosanitaria y 3 Aulas de 


Informática. Todas ellas disponen de los medios audiovisuales necesarios para impartir 


docencia, y existe una Unidad Técnica de Medios Audiovisuales para dar soporte en el 


desarrollo docente y solucionar cualquier incidencia.  


 


El CIBM, cuyo promotor es el PTS Granada, cuenta actualmente con una superficie 


construida de 8.981,07 m² dedicada íntegramente a actividades de investigación, y 


tiene capacidad para albergar en sus instalaciones a una plantilla de 250–300 


investigadores. Cuenta con 50 laboratorios de 50 m² completamente amueblados e 


equipados con los equipos y pequeño material de investigación y reactivos 


perteneciente a los grupos que en el CIBM se han integrado. Dispone también de 


espacios para la Dirección y la Administración del Centro, de un Salón de Grados, con 


capacidad para 100 personas, una Sala Multifuncional, con capacidad para 25 


personas, una sala de videoconferencia, y de dos aulas para enseñanza posgraduada 


con capacidad para 40 personas.  


 


Las aulas que se van usar pertenecientes a la Facultad de Medicina y al CIBM cuentan 


con apropiadas tecnologías de la comunicación e información (TICs) como se describe 


a continuación: 
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- Cobertura wifi integrada en el proyecto internacional eduroam (www.eduroam.org) 


que potencia la movilidad, permitiendo que los visitantes de una institución se puedan 


conectar en la red eduroam de forma automática y transparente para los usuarios. 


Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen acceso a esta red y por tanto 


a las redes inalámbricas del resto de universidades. Existe también la posibilidad de 


certificados temporales para invitados que no dispongan de identificación wifi en su 


universidad de origen o no pertenezcan al mundo académico así como la posibilidad de 


habilitar una red wifi especial de forma temporal para el desarrollo de congresos o 


eventos que tengan lugar en el campus. 


 


-Retroproyector, cañón de proyección de video instalado de forma permanente con 


ordenador personal. 


 


-Sala de Videoconferencias que permite que determinadas clases sean impartidas de 


forma semipresencial. Para ello se utilizará la plataforma virtual MOODLE que integra 


diversas funciones de apoyo al aprendizaje, a la docencia y a la gestión de los datos de 


los estudiantes. Entre ellas podemos citar el acceso a información sobre las asignaturas 


(guía docente, horarios, bibliografía,...), la descarga de documentos (transparencias, 


relaciones de problemas, ejercicios,…), las listas y fichas de alumnos y profesores, los 


foros de discusión, la asignación de actividades, la autoevaluación mediante exámenes 


interactivos o la consulta individual de calificaciones. Para más información sobre 


MOODLE se puede acceder en este  vínculo 


https://campusvirtual.ugr.es/moodle/login/index.php . 


 


-Pondremos también a disposición El Campus Andaluz Virtual que permitirá a los 


estudiantes de cualquier Universidad llevar a cabo actividades (apuntes, ejercicios, 


trabajos, tutorías y exámenes) enmarcadas dentro del programa "Universidad Digital", 


promovido y financiado por la Junta de Andalucía que tiene como objetivo impulsar la 


incorporación de las tecnologías de última generación al aprendizaje universitario, 


dando valor a las conexiones inalámbricas de todos los Campus universitarios. 


 


-Por otro lado, es importante en la sociedad actual, inmersa en la tecnología de la 


comunicación, saber dominar el entorno virtual para poder transferir los conocimientos 


entre profesionales. Así mismo, es estudio de cada una de las materias, técnicas… está 
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plasmada en el conocimiento científico adquirido lo que habilita a los alumnos a seguir 


las lecciones de forma on‐line siendo guiados a través de tutorías a través del Centro 


de Enseñanzas Virtuales de la Universidad de Granada (CEVUG) (http://cevug.ugr.es/), 


además, sería incompatible una enseñanza profesionalizante como esta sin la 


posibilidad de coexistir con una semipresencialidad. El Centro de Enseñanzas Virtuales 


de la Universidad de Granada, enmarcado dentro de la Delegación del Rector para las 


TIC, tiene como misión promover y potenciar la docencia a través de las tecnologías de 


la información y de las comunicaciones, explorando las capacidades de la docencia 


online (a través de Internet), la formación en estas metodologías, la potenciación de la 


producción digital y su difusión por Internet.  


 


Biblioteca 


Los estudiantes de la titulación pueden acceder a los fondos bibliográficos que se 


encuentran en la Biblioteca Biosanitaria de la Facultad de Medicina, en las Bibliotecas 


de los departamentos o en la biblioteca virtual de la Universidad de Granada. La 


Biblioteca opera como unidad de gestión de los recursos de información necesarios 


para que la Comunidad Universitaria pueda cumplir sus objetivos en materia de 


docencia, estudio, investigación y extensión universitaria, así como colaborar en los 


procesos de creación del conocimiento. Ofrece una serie de servicios, cuya finalidad es 


facilitar el acceso y la difusión de todos los recursos de información que forman parte 


del patrimonio de la Universidad. Todos los departamentos implicados disponen de 


bibliotecas propias para uso de profesores y alumnos. Estos fondos son registrados por 


el personal de la Biblioteca de la Facultad. La autorización para su consulta corre a 


cargo del personal administrativo de cada departamento. Tanto estudiantes como 


personal de la Universidad tienen la posibilidad de acceder via telemática a los fondos 


virtuales de la Biblioteca Universitaria (http://www.ugr.es/~biblio ). Entre ellos hay que 


resaltar la suscripción a numerosas revistas científicas y bases de datos de gran 


utilidad para este máster, dado el carácter investigador del mismo. 


 


Salas de lectura y trabajo en grupo 


Además de la Biblioteca, existe una Sala de Estudio, donde no existen libros y cada 


estudiante tiene que llevar sus propios elementos de trabajo. Dicha sala está 


insonorizada y posee una amplia capacidad de puestos. 
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EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO Y DOCENTE 


 


En este apartado se relaciona la instrumentación científica disponible por los Grupos de 


Investigación de los Departamentos participantes para la realización de las clases 


prácticas (seminario, laboratorio, informática) y los Trabajos Fin de Máster. 


 


Además, los grupos de investigación que participan en el Máster cuentan con 


importantes plataformas: 


- Plataforma de Ensayos Clínicos y Epidemiología Clínica: Asesoramiento y 


coordinación. 


- Plataforma de Biobanco y registro de Enfermedades: Suministro, control y 


asesoramiento de muestras biológicas de pacientes destinadas a  investigación. 


- Plataforma de Servicios científicos: 


1.- Laboratorios del CIBM y de las facultades de la UGR: Cultivos celulares, 


Genómica, Proteómica, citometria de flujo, microscopia, Animalario, etc… 


 2.- Laboratorios de la Estructura Común de Apoyo a la Investigación de los 


Hospitales Universitarios de Granada (ECAI): Cultivos celulares, Genómica, Proteómica, 


Animalario… 


3.- Centro de Instrumentación Científica de la UGR: Técnicas más avanzadas en 


Microscopía, Citometría, Secuenciación, Proteómica y Genómica. 


- Área específica de Terapias Avanzadas: 


 2 Salas GMP acreditadas, Iniciativa Andaluza en Terapias Avanzadas (IATA) 


 


MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE 


LOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD 


 


Además de los servicios propios de mantenimiento de la Facultad, la Universidad de 


Granada cuenta con una Unidad Técnica. La Unidad Técnica es una Unidad Funcional 


dependiente del Vicerrectorado de Infraestructura y Campus de la Universidad de 


Granada, que conforma las siguientes áreas: 


 


-Área de obras 


-Área de Mantenimiento 


-Área de Jardines 


-Área de Equipamiento 
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Controla  las  actuaciones  relacionadas  con  los  procesos  de  mantenimiento  y
conservación  de  instalaciones  y  jardines,  atendiendo  a  las  necesidades  de  las
diferentes facultades, servicios y unidades administrativas. Su gestión, basada en los
procesos, pretende desarrollar, implementar y mejorar la eficacia, contribuyendo así a
la mejora de la calidad de la Universidad de Granada. Asimismo, gestiona todas las
solicitudes  de  los  diferentes  centros  con  relación  a  las  mejoras  de  accesibilidad
universal para personas con discapacidad.


Asimismo, por lo que respecta a la seguridad, existe en la Universidad de Granada un
servicio de prevención de riesgos laborales que se encarga de la elaboración de los
planes de prevención y emergencias de cada centro. El CIBM y la Facultad de Medicina
cuentan  con  instalaciones  e  infraestructuras  específicas  para  la  accesibilidad  para
discapacitados.


Convenios para la realización de Prácticas


A continuación se incluye la comunicación de la Secretaría General de la Universidad de
Granada en la que se certifica la constancia de los convenios de colaboración entre la
Universidad de Granada y los centros indicados en la misma. Además, el contenido de
cada  uno  de  los  convenios  firmados,  y  adicionalmente  otros  compromisos  para  la
realización de prácticas, se pueden consultar en el siguiente enlace:


http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveniospracticasexternas/m
uinvestigaciontraslacionalconvenios


(En caso  de que el  enlace a  dichos  convenios  no funcione,  puede  copiarse  dicha
dirección en el navegador web)
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8.1. Estimación de valores cuantitativos 
 
 


1. Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 
el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en 
relación con su cohorte de entrada. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:  95 % 


2. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes 
de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en 
el anterior. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:   5  % 


3. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del 
plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:      95  % 


4. Tasa de resultados. Relación porcentual entre el número de trabajos 
defendidos (Trabajos Fin de Master) y el número de alumnos/as matriculados 
en una misma cohorte.  
Valor de referencia establecido para el seguimiento:    90   % 


5. Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos 
superados (excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado 
en un estudio y el número total de créditos matriculados. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:   90   % 


6. Duración media de los estudios: Duración media (en años) que los 
estudiantes tardan en superar los créditos correspondientes al Programa del 
Posgrado. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:   12   Meses 


 


Justificación de los Valores:  


   


 Las tasas se han estimado tras un estudio y reflexión de los indicadores 
correspondientes a los Másteres asociados a los Programas de Doctorado en 
“Biomedicina” y “Medicina Clínica y Salud Pública” con Mención hacia la Excelencia de 
la Universidad de Granada 
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